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Glosario: 

Acrónimo. Significado. 

IMPEPAC Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana. 

CEE Consejo Estatal Electoral. 

DECEECyPC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, 

Educación Cívica y Participación Ciudadana. 

DEOyPP Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos 

Politicos. 

INPI Instituto Nacional de Pueblos Indígenas 

INE Instituto Nacional Electoral.  

CEH Comisión Electoral de Hueyapan 

MRV Mesa Receptora de Votación 
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1. Introducción.  

 

El presente trabajo tiene como fin, el informar todo lo que sucedió con el 

Proceso Electoral del municipio indígena de Hueyapan, Morelos. Del cual se 

detalla el paso a paso de lo que sucedió por cada etapa; el acercamiento 

que tuvo el municipio de Hueyapan con el  

Impepac, reuniones de trabajo que se fueron llevando a cabo, la asistencia 

a las diferentes asambleas de los cinco barrios que conforman el Municipio 

Indígena de Hueyapan, la integración de la Comisión Electoral de 

Hueyapan, el trabajo en conjunto entre el Impepac y los integrantes de la 

Comisión Electoral con la finalidad de dar asesoramiento, apoyo y brindarles 

la atención requerida con la finalidad de llevar a cabo una excelente 

elección respetando su sistema normativo. 

En este informe también se puede apreciar las diferentes actividades que 

realizaron las diferentes Áreas y Direcciones Ejecutivas de este órgano 

electoral, en la cuestión del diseño de los materiales electorales que 

utilizaron para su elección, las capacitaciones que se brindó a los 

Funcionarios de las MRV, la realización de simulacros acorde a las funciones 

que cada ciudadano desarrollaría en la asamblea de la elección para 

Concejal Vocero; al igual que se agregan imágenes con una breve reseña 

de la actividad que se muestra.  
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2. Acercamiento entre el Municipio Indígena de Hueyapan y el 
IMPEPAC. 

El pasado treinta de junio del año 2024, el Municipio Indígena de  

Hueyapan, llevó a cabo una asamblea general en el cual, el segundo punto 

del orden del día, se resolvió dar inicio al proceso electoral para elección de 

sus autoridades municipales 2024, aprobando la participación de varias 

autoridades, entre ellos al IMPEPAC. Esto con fundamento en los artículos 1, 

9, 14 y 15 de los “LINEAMIENTOS QUE REGULAS LA PARTICIPACIÓN DEL 

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA COMO COADYUVANTE EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y 

VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE ELECCIÓN EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

QUE ELIGEN A SUS AUTORIDADES BAJO SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS  

QUE ASÍ LO SOLICITEN, MEDIANTE LOS PRINCIPIOS DE MULTICULTURALIDAD Y 

LIBRE DETERMINACIÓN”. 

Posteriormente, los integrantes del Concejo Municipal y Concejo Mayor, 

ambos del municipio indígena de Hueyapan, con fecha cuatro de julio del 

año en curso, enviaron vía correo electrónico el oficio MIH/CM/032/2024, al 

correo de correspondencia@impepac.mx mismo que pertenece a este 

órgano electoral. En el cual se solicitó al IMPEPAC, que derivado de la 

asamblea general de fecha treinta de junio, se determinó el inicio del 

Proceso Electoral para la elección de autoridades municipales 2024. Por lo 

que señalan que para los días viernes 5, sábado 6 y domingo 7 de julio de 

2024, se realicen Asambleas en cada uno de los 5 barrios que conforman el 

municipio indígena de Hueyapan; en las cuales la finalidad de celebrarse es 

que se elija a los integrantes de la Comisión Electoral Municipal. Por lo que 

de igual manera, solicitaron el acompañamiento del personal del IMPEPAC 

en las diferentes asambleas siendo este el calendario que se realizó para 

cada asamblea. 

Asambleas de barrio para elegir a los integrantes de la Comisión 

Electoral Municipal. 

Fecha Barrio Hora Lugar 

Viernes 05 de 

julio 2024 

San Jacinto 08:00 horas Parque 19 de 

septiembre. 

Viernes 05 de 

julio 2024 

San Bartolo 18:00 horas Techado San 

Bartolo. 

Sábado 06 de 

julio 2024  

San Felipe 18:00 horas Esc. Prim. “20 de 

noviembre.” 
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Asambleas de barrio para elegir a los integrantes de la Comisión 

Electoral Municipal. 

Domingo 07 de 

julio 2024 

San Andrés 08:00 horas Auditorio 

Municipal. 

Domingo 07 de 

julio 2024 

San Andrés 18:00 horas Plaza Principal. 

 

Por lo cual el CEE del Impepac, tuvo bien aprobar el 

ACUERDO/IMPEPAC/CEE/415/2024 en atención de la solicitud respecto del 

oficio MIH/CM/032/2024. Por lo que mediante el acuerdo en mención se 

designó a los funcionarios que acompañaron en las asambleas que se 

realizaron para la designación de la CEH, siendo estos los funcionarios: 

Asamblea del 

barrio 

Fecha Nombre Dirección 

Ejecutiva 

San Jacinto Viernes 05 

de julio 2024 

 Carlos Facundo 

Jaimes Aguilar. 

 David Vázquez 

Valle. 

 

DECEECyPC 

San Bartolo Viernes 05 

de julio 2024 

 Carlos Facundo 

Jaimes Aguilar. 

 David Vázquez 

Valle. 

 

DECEECyPC 

San Felipe Sábado 06 

de julio 2024  

 Fernando Quezada 

Serrano. 

 Antonio Quezada 

Serrano. 

 

 

DEOyPP 

San Andrés Domingo 07 

de julio 2024 

 Carlos Ivan Figueroa 

Brito 

 Octavio Augusto 

Landa Apaez 

 

DECEECyPC 

 

DEOyPP 

San Andrés Domingo 07 

de julio 2024 

 Carlos Ivan Figueroa 

Brito 

 Octavio Augusto 

Landa Apaez 

 

DECEECyPC 

 

DEOyPP 
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3. Asambleas de Barrio para designar a los integrantes de la 
Comisión Electoral de Hueyapan. 

En fecha 4 de julio de 2024 se recibió oficio MIH/CM/032/2024 signado por 

integrantes del Concejo Municipal del Municipio Indígena de Hueyapan, 

Morelos, así como por integrantes del Concejo Mayor del Municipio Indígena 

de Hueyapan, Morelos mediante el cual se informa al Instituto Morelense de 

Procesos electorales y Participación Ciudadana que en asamblea general 

de fecha 30 de junio de 2024 se acordó dar inicio al proceso electoral para 

la elección de autoridades municipales 2024, lo que tiene como 

consecuencia que los días 5, 6 y 7 de julio se realicen asambleas de barrio a 

fin de elegir a quienes integren la Comisión Electoral Municipal, por lo que se 

solicita la participación del IMPEPAC brindando acompañamiento como 

observador en las asambleas de barrio ya mencionadas,  

En vista de lo anterior, el Pleno del Consejo Estatal Electoral emitió el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/415/2024 por el que se aprobaron los funcionarios que en 

representación de este órgano comicial acompañaran las asambleas de 

barrios para elegir integrantes de la Comisión Electoral Municipal, mismas 

que se llevaran a cabo conforme al siguientes calendario. 

 

FECHA BARRIO HORA LUGAR PESONAL DESIGNADO 

POR EL IMPEPAC 

COMO OBSERVADOR 

Viernes 05 

de julio de 

2024 

San 

Jacinto 

08:00 Parque 19 

de 

septiembre 

Carlos Facundo 

Jaimes Aguilar. 

David Vázquez Valle. 

Viernes 05 

de julio de 

2024 

San Bartolo 18:00 Techado de 

San Bartolo 

Carlos Facundo 

Jaimes Aguilar. 

David Vázquez Valle. 

Sábado 06 

de julio de 

2024 

San Felipe 18:00 Esc. Prim. 

“20 de 

noviembre” 

Antonio Quezada 

Serrano. 

Fernando Quezada 

Serrano 

Domingo 

07 de julio 

de 2024 

San Andrés 08:00 Auditorio 

Municipal  

Octavio Augusto 

Landa Apáez. 

Carlos Iván Figueroa 

Brito 

Domingo 

07 de julio 

de 2024 

San Miguel 18:00 Plaza 

Principal 

Octavio Augusto 

Landa Apáez. 

Carlos Iván Figueroa 

Brito 
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ASAMBLEA DEL BARRIO DE SAN JACINTO  

 

Con Fecha 05 de julio de 2024, en el parque denominado 19 de septiembre 

ubicado en el barrio de san Jacinto en Hueyapan Morelos siendo las 08:00 

se da inicio a la Asamblea de Barrio para elección de integrantes de la 

Comisión Electoral Municipal, en presencia de los Concejales Municipales, 

Guillermina Maya Rendón, Domingo Palma Pérez, Benigno Montero 

Castellanos, Agustín Pérez Jiménez, Juan Flores Tapia, Celerina Soriano 

Rendón, Santa Juárez Neri, Magdalena Maribel Barrios Escobar, Ezequiel 

Escobar Pérez, Mireya Maya Márquez, así como los Concejales Mayores, 

Cleofás Escobar Pérez, Santiago Castillo Vargas, Mateo Pérez Pérez y 

Catarino Mayen Barranco y como observadores por parte del IMPEPAC el 

Lic. David Vázquez Valle y el C. Carlos Facundo Jaimes Aguilar, con una 

afluencia de aproximadamente 50 ciudadanos. 

La C. Cleofás Escobar Pérez en uso de la voz da la bienvenida y menciona 

el orden del día para llevar a cabo la asamblea, hace mención de las 

autoridades invitadas a la asamblea y cede la voz a cada uno para su 

presentación. 

Posteriormente da a conocer los requisitos a las y los asistentes que deseen 

participar como miembros de la comisión electoral, solicitando a las y los 

presentes levantar la mano si están de acuerdo o no, siendo aprobados por 

mayoría. 

Se invita a las y los ciudadanos presentes, nombrar a las y los candidatos de 

su preferencia, quienes respetando la paridad de género, se eligieron tres 

mujeres y tres hombres, siendo electas las siguientes personas:  

 

MUJERES HOMBRES 

C. Karina Hernández Escobar 

C. Lucero Tapia Rodríguez 

C. Rocío Mejía Saavedra 

C. Juan Pérez Tapia, 

C. Crisanto Pérez Pérez, 

C. Mauricio Escobar Cortés. 

 

 

             “La Concejal Mayor Cleofás Escobar Pérez, da inicio a la Asamblea en el barrio de San Jacinto” 
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Acto seguido, la ciudadanía acude a emitir su voto, de acuerdo al método 

de pizarrón de conformidad con su sistema normativo interno, marcando 

cada ciudadano con una raya a un candidato hombre y una mujer. 

 

“Los ciudadanos del Barrio de San Jacinto acuden a emitir su voto en método de pizarrón” 

 

Una vez concluida la votación, se contó el número de votos obtenidos por 

cada candidato hombre y cada candidata mujer, los resultados se detallan 

a continuación: 

 

Mujeres No. 
De 

Votos 

Hombres No. 
De 

Votos 

C. Karina Hernández Escobar 
 
C. Lucero Tapia Rodríguez  
 
C. Rocío Mejía Saavedra. 

8 
 

36 
 

9 

C. Juan Pérez Tapia, 
 
C. Crisanto Pérez Pérez,  
 
C. Mauricio Escobar Cortés. 

38 
 

6 
 

7 

 

Por lo cual los ciudadanos elegidos para formar parte de la Comisión 

Electoral de Hueyapan 2024 por parte del Barrio de San Jacinto son los C. 

Lucero Tapia Rodríguez y Juan Pérez Tapia. 
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“Ciudadanos electos para la Comisión Electoral por parte del Barrio de San Jacinto” 

 

Por último, se levanta el acta de asamblea, firmando los que en ella 

intervinieron, dando a conocer a los presentes, los temas desahogados en 

la misma. 

 

ASAMBLEA DEL BARRIO DE SAN JACINTO  

 

Con Fecha 05 de julio de 2024, en el Techado de San Bartolo ubicado en el 

barrio de San Bartolo en Hueyapan Morelos siendo las 18:30 se da inicio a la 

Asamblea de Barrio para elección de integrantes de la Comisión Electoral 

Municipal, en presencia de los Concejales Municipales, Domingo Palma 

Pérez, Benigno Montero Castellanos, Agustín Pérez Jiménez, Juan Flores 

Tapia, Celerina Soriano Rendón, Santa Juárez Neri, Magdalena Maribel 

Barrios Escobar, Ezequiel Escobar Pérez, Mireya Maya Márquez, así como los 

Concejales Mayores, Cleofás Escobar Pérez, Santiago Castillo Vargas, 

Mateo Pérez Pérez y Catarino Mayen Barranco y como observadores por 

parte del IMPEPAC el Lic. David Vázquez Valle y el C. Carlos Facundo Jaimes 

Aguilar, con una afluencia de aproximadamente 85 ciudadanos. 
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La C. Cleofás Escobar Pérez en uso de la voz da la bienvenida y menciona 

el orden del día para llevar a cabo la asamblea, hace mención de las 

autoridades invitadas a la asamblea y cede la voz a cada uno para su 

presentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Se da inicio a la asamblea de barrio en el Techado de San Bartolo” 

Posteriormente da a conocer los requisitos a las y los asistentes que deseen 

participar como miembros de la comisión electoral, solicitando a las y los 

presentes levantar la mano si están de acuerdo o no, siendo aprobados por 

mayoría. 

Se invita a las y los ciudadanos presentes, nombrar a las y los candidatos de 

su preferencia, quienes respetando la paridad de género, se eligieron 

cuatro mujeres y cuatro hombres, siendo electas las siguientes personas: 

 

MUJERES HOMBRES 

C. Silvina González Montaño 

C. Iveth Pérez Pérez 

C. Estrella Pérez Soberanes 

C. Cristina Pérez Castellanos 

C. Jorge Enrique Pérez Meléndez 

C. Rigoberto Rivera Abdón 

C. Omar Cortes Castillo 

C. Alfredo Morales Torres 
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“Ciudadanos del Barrio realizando propuestas de candidatos” 

 

Acto seguido, la ciudadanía acude a emitir su voto, de acuerdo al método 

de pizarrón, marcando cada quien con una raya a un hombre y una mujer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Ciudadana emitiendo su voto en el pizarrón Barrio San Bartolo” 

 

Una vez concluida la votación, se contó el número de votos obtenidos por 

cada candidato hombre y cada candidata mujer, los resultados se detallan 

a continuación: 

MUJERES No. 
Votos 

HOMBRES No. 
Votos 

C. Silvina González Montaño, 
C. Iveth Pérez Pérez, 
C. Estrella Pérez Soberanes, 
C. Cristina Pérez 
Castellanos. 

10 
12 
16 
47 

C. Jorge Enrique Pérez 
Melendez 
C. Rigoberto Rivera Abdon, 
C. Omar Cortes Castillo, 
C. Alfredo Morales Torres. 

30 
 

42 
7 
9 
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“Imagen de los resultados para los integrantes de la Comisión electoral del Barrio San Bartolo” 

 

ASAMBLEA DEL BARRIO DE SAN FELIPE  

 

Con Fecha 06 de julio de 2024, en la Escuela Primaria 20 de noviembre 

ubicada en el Barrio de San Felipe en Hueyapan Morelos siendo las 18:20 se 

da inicio a la Asamblea de Barrio para elección de integrantes de la 

Comisión Electoral Municipal, en presencia de los Concejales Municipales, 

Domingo Palma Pérez, Benigno Montero Castellanos, Agustín Pérez Jiménez, 

Juan Flores Tapia, Celerina Soriano Rendón, Santa Juárez Neri, Magdalena 

Maribel Barrios Escobar, Ezequiel Escobar Pérez, Mireya Maya Márquez, así 

como los Concejales Mayores, Cleofás Escobar Pérez, Santiago Castillo 

Vargas, Mateo Pérez Pérez y Catarino Mayen Barranco y como 

observadores por parte del IMPEPAC el C. Fernando Quezada Serrano y el 

C. Juan Miguel Ortiz Montiel, con una afluencia de aproximadamente 85 

ciudadanos. 

La C. Cleofás Escobar Pérez en uso de la voz da la bienvenida y menciona 

el orden del día para llevar a cabo la asamblea, hace mención de las 

autoridades invitadas a la asamblea y cede la voz a cada uno para su 

presentación. 

 

“Se da inicio a la asamblea en el Barrio de San Felipe” 
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Posteriormente da a conocer los requisitos a las y los asistentes que deseen 

participar como miembros de la comisión electoral, solicitando a las y los 

presentes levantar la mano si están de acuerdo o no, siendo aprobados por 

mayoría. 

Se invita a las y los ciudadanos presentes, nombrar a las y los candidatos de 

su preferencia, quienes respetando la paridad de género, se eligieron tres 

mujeres y tres hombres, siendo electas las siguientes personas: 

 

MUJERES HOMBRES 

C. Nicasia Soriano Rendón 

C. Lucero Ramírez Maya 

C. Magnolia Angélica Flores Espinoza 

C. Job Hernández Genis 

C. Víctor Arenas Barranco 

C. Mauricio Espinoza Benítez 

 

 

 

 

“Los ciudadanos del Barrio de San Felipe realizan sus propuestas de candidatos” 

 

Acto seguido, la ciudadanía acude a emitir su voto, de acuerdo al método 

de pizarrón, marcando cada quien con una raya a un hombre y una mujer. 

 

Una vez concluida la votación, se contó el número de votos obtenidos por 

cada candidato hombre y cada candidata mujer, los resultados se detallan 

a continuación: 

MUJERES No. 
Votos 

HOMBRES No. 
Votos 

C. Nicasia Soriano Rendón 

C. Lucero Ramírez Maya 

C. Magnolia Angélica Flores 

Espinoza 

37 

17 

44 

C. Job Hernández Genis 

C. Víctor Arenas Barranco 

C. Mauricio Espinoza 

Benítez 

15 

32 

48 
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“Los vecinos de San Felipe pasan a emitir su voto” 

 

Una vez concluido el proceso de votación mediante el método de pizarrón 

los resultados de los integrantes para la Comisión Electoral de Hueyapan por 

el Barrio de San Felipe son los CC. Magnolia Angeliza Flores Espinoza y C. 

Mauricio Espinoza Benítez.  

 

 

ASAMBLEA DEL BARRIO DE SAN ANDRES 

 

Siendo las 08:30 minutos del día 07 de julio de 2024, por instrucciones de los 

Concejales Municipales así como de los Concejales Mayores y toda vez que 

otorgando una tolerancia de aproximadamente treinta minutos acudieron 

muy pocos ciudadanos del Barrio de San Felipe, se toma la decisión de 

reprogramar dicha asamblea para el día 10 de julio de 2024 a las 18:00 en 

el mismo sitio Auditorio Municipal. 

En consecuencia con Fecha 05 de julio de 2024, en el Auditorio Municipal 

ubicado en el barrio de San Felipe en Hueyapan Morelos siendo las 18:30 se 

da inicio a la Asamblea de Barrio para elección de integrantes de la 

Comisión Electoral Municipal, en presencia de los Concejales Municipales, 

Domingo Palma Pérez, Benigno Montero Castellanos, Agustín Pérez Jiménez, 

Juan Flores Tapia, Celerina Soriano Rendón, Santa Juárez Neri, Magdalena 

Maribel Barrios Escobar, Ezequiel Escobar Pérez, Mireya Maya Márquez, así 

como los Concejales Mayores, Cleofás Escobar Pérez, Santiago Castillo 

Vargas, Mateo Pérez Pérez y Catarino Mayen Barranco y como 

observadores por parte del IMPEPAC el Lic. Octavio Augusto Landa Apáez 

y el Lic. Carlos Iván Figueroa Brito, con una afluencia de aproximadamente 

150 ciudadanos. 
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La C. Cleofás Escobar Pérez en uso de la voz da la bienvenida y menciona 

el orden del día para llevar a cabo la asamblea, hace mención de las 

autoridades invitadas a la asamblea y cede la voz a cada uno para su 

presentación. 

 

“Bienvenida a los ciudadanos del Barrio de San Felipe” 

Da a conocer los requisitos a las y los asistentes que deseen participar como 

miembros de la comisión electoral, solicitando a las y los presentes levantar 

la mano si están de acuerdo o no, siendo aprobados por mayoría. 

Se invita a las y los ciudadanos presentes, nombrar a las y los candidatos de 

su preferencia, quienes respetando la paridad de género, se eligieron tres 

mujeres y tres hombres, siendo electas las siguientes personas. 

MUJERES HOMBRES 

C. Elga Flores Alonso 

C. Sandra Domínguez López 

C. Janet Carrillo Pedraza 

 

C. Jaime Moreno Flores 

C. Jonathan Márquez Maya 

C. Pablo Erick Pérez Juárez 

 
 

 

“Ciudadanos del Barrio de San Felipe en Hueyapan Morelos” 

 

A continuación, la ciudadanía acude a emitir su voto, de acuerdo al 

método de pizarrón, marcando una raya a un candidato hombre y una 

candidata mujer. 
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Una vez concluida la votación, se contó el número de votos obtenidos por 

cada candidatura, quedando como a continuación se detalla: 

MUJERES No. DE 

VOTOS 

HOMBRES No. DE 

VOTOS 

C. Elga Flores Alonso 

C. Sandra Domínguez López 

C. Janet Carrillo Pedraza 

41 

61 

33 

C. Jaime Moreno Flores 

C. Jonathan Márquez Maya 

C. Pablo Eric Pérez Juárez 

57 

9 

73 

 

Siendo los representantes de la Comisión Electoral por el Barrio de San 

Andrés los CC. Pablo Eric Pérez Juárez y Sandra Domínguez López. 

 

“Pizarrón con los resultados de la elección de los representante de la Comisión electoral por el Barrio de San 

Felipe” 

 

Por último, se levanta el acta de asamblea, firmando los que en ella 

intervinieron, dando a conocer a los presentes, los temas desahogados en 

la misma. 
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ASAMBLEA DEL BARRIO DE SAN MIGUEL 

 

Con Fecha 07 de julio de 2024, en la Plaza Principal ubicada en el barrio de 

San Miguel en Hueyapan Morelos siendo las 18:30 se da inicio a la Asamblea 

de Barrio para elección de integrantes de la Comisión Electoral Municipal, 

en presencia de los Concejales Municipales, Domingo Palma Pérez, Benigno 

Montero Castellanos, Agustín Pérez Jiménez, Juan Flores Tapia, Celerina 

Soriano Rendón, Santa Juárez Neri, Magdalena Maribel Barrios Escobar, 

Ezequiel Escobar Pérez, Mireya Maya Márquez, así como los Concejales 

Mayores, Cleofás Escobar Pérez, Santiago Castillo Vargas, Mateo Pérez Pérez 

y Catarino Mayen Barranco y como observadores por parte del IMPEPAC el 

Lic. Octavio Augusto Landa Apáez y el Lic. Carlos Iván Figueroa Brito, con 

una afluencia de aproximadamente 130 ciudadanos. 

La C. Cleofás Escobar Pérez en uso de la voz da la bienvenida y menciona 

el orden del día para llevar a cabo la asamblea, hace mención de las 

autoridades invitadas a la asamblea y cede la voz a cada uno para su 

presentación. 

 

 

“Iniciando la asamblea del barrio de San Miguel” 

Se da a conocer los requisitos a las y los asistentes que deseen participar 

como miembros de la comisión electoral, solicitando a las y los presentes 

levantar la mano si están de acuerdo o no, siendo aprobados por mayoría. 

Se invita a las y los ciudadanos presentes, nombrar a las y los candidatos de 

su preferencia, quienes respetando la paridad de género, se eligieron tres 

mujeres y tres hombres, siendo electas las siguientes personas: 

MUJERES HOMBRES 

C. Edith Ariza 

C. Guadalupe Romero 

C.Edith Aguirre 

 

C. Jacob Rivera 

C. Marcos Solis, 

C. Jesus Cortez 
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“Ciudadanos de Hueyapan con atención a la asamblea” 

A continuación, la ciudadanía acude a emitir su voto, de acuerdo al 

método de pizarrón, marcando con una raya el nombre de un candidato 

hombre y una candidata mujer. 

Una vez concluida la votación, se contó el número de votos obtenidos por 

cada candidatura, quedando como a continuación se detalla: 

 

MUJERES No. DE 
VOTOS 

HOMBRES No. DE 
VOTOS 

C. Edith Ariza 
C. Guadalupe Romero 
C. Edith Aguirre 

23 
7 

99 

C. Jacob Rivera 
C. Marcos Solís 
C. Jesús Cortez 
 

71 
16 
42 

 

 

“Ejerciendo el derecho al voto, ciudadanos del Barrio de San Miguel” 

 

Una vez computados los votos los representantes de la comisión electoral 

por el Barrio de san Bartolo son los CC. Edith Aguirre y Jacob Rivera. 

Por último, se levanta el acta de asamblea, firmando los que en ella 

intervinieron, dando a conocer a los presentes, los temas desahogados en 

la misma. 
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4. ASAMBLEA DE BARRIOS PARA RATIFICACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ELECTORAL DE HUEYAPAN 
Y ELECCIÓN DEL PRESIDENTE/A, SECRETARIO/A Y 
TESORERO/A. 

El día 16 de julio de 2024 se recibió el oficio MIH/CM/041/2024, signado por 

integrantes del Concejo Mayor del Municipio Indígena de Hueyapan, 

Morelos, mediante el cual se solicitó al IMPEPAC la presencia como 

observadores en la asamblea a realizarse el día 21 de julio de 2024 a fin de 

ratificar a las y los integrantes de la Comisión Electoral electos en cada uno 

de los barrios así como la elección de los cargos de Presidencia, Secretaría 

y Tesorería de dicha comisión, razón por la cual el pleno del Consejo Estatal 

Electoral emitió el acuerdo IMPEPAC/CEE/423/2024 mediante el cual se 

designa a los funcionarios Carlos Facundo Jaimes Aguilar y Carlos Iván 

Figueroa Brito como representantes de este órgano comicial ante la 

asamblea general que se llevará a cabo el 21 de julio del año en curso, 

donde se propondrá la ratificación de la Comisión Electoral de cada barrio 

del Municipio Indígena de Hueyapan, Morelos en atención a lo solicitado en 

el oficio número MIH/CM/041/2024, signado por el Concejo Mayor del 

Municipio Indígena de Hueyapan, Morelos. 

 

 

 

Se presenta a continuación la información relativa al desarrollo de la 

asamblea. 

Con fecha 21 de julio de 2024, siendo las 9:30 minutos en  la Plaza Principal 

ubicada en el Barrio de San Miguel en Hueyapan Morelos da inicio a la 

Asamblea de Ratificación de los integrantes de la Comisión Electoral de 

Hueyapan y elección del Presidente/a, Secretario/a y Tesorero/a, en 

presencia de los Concejales Municipales, Domingo Palma Pérez, Benigno 
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Montero Castellanos, Agustín Pérez Jiménez, Juan Flores Tapia, Celerina 

Soriano Rendón, Santa Juárez Neri, Magdalena Maribel Barrios Escobar, 

Ezequiel Escobar Pérez, Mireya Maya Márquez, así como los Concejales 

Mayores, Cleofás Escobar Pérez, Santiago Castillo Vargas, Mateo Pérez Pérez 

y Catarino Mayen Barranco y como observadores por parte del IMPEPAC el 

C. Carlos Facundo Jaimes Aguilar y el Lic. Carlos Iván Figueroa Brito, con una 

afluencia de aproximadamente 130 ciudadanos 

 

“Asamblea General en la Plaza Principal” 

 

En uso de la voz, la concejal mayor; C. Cleofás Escobar Pérez, da la 

bienvenida y menciona el orden del día para llevar a cabo la asamblea, 

hace mención de las autoridades invitadas a la asamblea y cede la voz a 

cada uno para su presentación. 

Posteriormente realizan la presentación ante la asamblea a los ciudadanos 

que resultaron electos en cada uno de los Barrios para conformar la 

Comisión Electoral Municipal de Hueyapan 2024, siendo estos los siguientes: 

 

INTEGRANTES DE LA COMISION 
ESTATAL ELECTORAL DE 

HUEYAPAN 

C. SANDRA DOMINGUEZ  

C. PABLO ERICK PEREZ 

C. CRISTINA PEREZ 

C. RIGOBERTO RIVERA 

C. LUCERO TAPIA 

C. JUAN PEREZ 

C. JACOB RIVERA 

C. EDITH AGUIRRE 

C. MAURICIO ESPINOZA 

C. MAGNOLIA FLORES 
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“Toma de protesta de los integrantes de la Comisión Electoral Hueyapan 2024” 

 

Posteriormente, la ciudadanía acude a emitir su voto, de acuerdo al método 

de pizarrón, marcando cada quien con una raya al concejal electo de su 

preferencia con la finalidad de elegir quien de los integrantes será el 

presidente (a), secretario (a) y tesorero (a). 

 

“Los ciudadanos del Municipio de Hueyapan comienzan en emitir su voto” 

 

Una vez concluida la votación, se contó el número de votos obtenidos por 

cada integrante de la comisión, toda vez que la persona que obtenga 

mayor cantidad de votos será el presidente (a), el segundo el secretario (a) 

y el tercero el tesorero (a), quedando como a continuación se detalla: 

INTEGRANTES DE LA COMISION 

ESTATAL ELECTORAL DE HUEYAPAN 

No. DE 

VOTOS 

C. SANDRA DOMINGUEZ  

C. PABLO ERIC PEREZ 

C. CRISTINA PEREZ 

C. RIGOBERTO RIVERA 

11 

70 

39 

7 
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INTEGRANTES DE LA COMISION 

ESTATAL ELECTORAL DE HUEYAPAN 

No. DE 

VOTOS 

C. LUCERO TAPIA 

C. JUAN PEREZ 

C. JACOB RIVERA 

C. EDITH AGUIRRE 

C. MAURICIO ESPINOZA 

C. MAGNOLIA FLORES 

5 

2 

29 

42 

13 

1 

 

Resultando Presidente de la Comisión Electoral de Hueyapan el C. PABLO 

ERIC PEREZ JUAREZ, SECRETARIA la C. EDITH AGUIRRE HERNANDEZ y TESORERA  

ANA CRISTINA PEREZ CASTELLANOS.  

 

A continuación, todos los integrantes de la comisión tomaron protesta del 

cargo manifestando hacer valer las leyes usos y costumbres del Municipio 

Indígena de Hueyapan.  

Por lo último los integrantes de la comisión estatal electoral conformada en 

el año 2021, realizaron la entrega formal de los archivos, documentación y 

antecedentes con los cuales contaban, a los nuevos integrantes de la 

Comisión Estatal Electoral 

 

 

“Entrega recepción de los archivos de la Comisiones saliente y entrante en Hueyapan Morelos” 

 

 

“Pizarrón con los resultados electorales” 
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ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS A INTEGRANTES DE LA COMISION ELECTORAL 

DE HUEYAPAN 2024 

 

En fecha 19 de julio de 2024 se recibió el oficio MIDH/CM/52/2024, mediante 

el cual se invita al IMPEPAC a una reunión interinstitucional con motivo de la 

presentación de instituciones a la Comisión Electoral de Hueyapan, Morelos, 

a fin de solicitar acompañamiento en el proceso de elección de 

autoridades municipales. 

Con fecha 24 de julio de 2024 en las instalaciones de la Comisión Electoral 

de Hueyapan 2024, siendo las 11:00, en presencia de los Concejales 

Municipales, Domingo Palma Pérez, Benigno Montero Castellanos, Agustín 

Pérez Jiménez, Juan Flores Tapia, Celerina Soriano Rendón, Santa Juárez 

Neri, Magdalena Maribel Barrios Escobar, Ezequiel Escobar Pérez, Mireya 

Maya Márquez, así como los Concejales Mayores, Cleofás Escobar Pérez, 

Santiago Castillo Vargas, Mateo Pérez Pérez y Catarino Mayen Barranco y 

como observadores por parte del IMPEPAC el Lic. Francisco de Jesús 

Martínez Fernández y el C Carlos Facundo Jaimes Aguilar 

En uso de la voz, la Concejal Mayor; C. Cleofás Escobar Pérez, da la 

bienvenida y menciona el orden del día para llevar a cabo la asamblea. 

Hace mención de las autoridades invitadas a la reunión y cede la voz a 

cada uno para su presentación. 

Se hace entrega de nombramientos al presidente, secretaria, tesorera y 

vocales de la comisión electoral 2024, del municipio indígena de Hueyapan, 

Morelos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Entrega de los nombramientos a los integrantes de la Comisión Electoral” 

Acto seguido, el Lic. Óscar Trejo Trejo, toma la palabra en representación 

del INE, y el Lic. Francisco Martínez Fernández, hace lo propio en 

representación del IMPEPAC, momento que aprovechó para dar al 

presidente de la comisión electoral, los lineamientos que regulan la 

participación del IMPEPAC, como coadyuvante en la preparación 

desarrollo y vigilancia de los procesos de elección en los municipios del 

estado que eligen a sus autoridades bajo sistemas normativos indígenas que 
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así lo soliciten, mediante los principios de multiculturalidad y libre 

determinación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Mesa de trabajo con la nueva Comisión Electoral” 
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5. ASAMBLEAS DE BARRIO INFORMATIVAS, DE RATIFICACION 
Y RECTIFICACION DE LOS REGLAMENTOS DE BARRIO 

En fecha veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro, se recibió el oficio 

CEH/022/2024, signado por los integrantes de la Comisión Electoral de 

Hueyapan, Morelos, mediante el cual entregan calendario de asambleas 

de barrio (informativas, de ratificación o rectificación de los reglamentos de 

barrio), así como las propuestas de asambleas de barrio de elección de 

concejales y de asamblea general, solicitando se designe a alguien por 

parte del IMPEPAC, para dar acompañamiento durante todo el proceso de 

renovación de autoridades. 

 

BARRIO SAN FELIPE 

Con Fecha 06 de septiembre de 2024, en la Escuela Primaria 20 de 

noviembre ubicada en el Barrio de San Felipe en Hueyapan Morelos siendo 

las 17:15 se da inicio a la Asamblea de Barrio, en presencia de los integrantes 

de la Comisión Electoral C. Pablo Eric Pérez Juárez, C. Edith Aguirre 

Hernández, C. Ana Cristina Pérez Castellanos, C. Jacob Rivera Flores, C. 

Mauricio Espinoza Benítez, C. Sandra Domínguez López, C. Rigoberto Rivera 

Abdón, C. Lucero Tapia Rodríguez, C. Juan Pérez Tapia, C. Magnolia 

Angélica Dolores Espinoza, así como los Concejales Mayores, Cleofás 

Escobar Pérez, Santiago Castillo Vargas, Mateo Pérez Pérez y Catarino 

Mayen Barranco y como observadores por parte del IMPEPAC el Lic. Ángel 

Emanuel Armas Figueroa, Zurisadai Alvarado Cruz, con una afluencia de 

aproximadamente 40 ciudadanos. 

 

Da comienzo la asamblea para la Ratificación o Rectificación del 

Reglamento de Barrio aprobado en el Proceso electoral 2021. 

Posteriormente comienza a enlistar los requisitos para participar en la 

elección de Concejales, Concejales Mayores, Comandante de Guardia 

Civil y Jefes de Manzana, de esta forma solicitando a las y los presentes 

levantar la mano si están de acuerdo o no, en cada requisito expuesto por 

el Presidente de la Comisión siendo aprobados por mayoría. 

 

“El presidente de la Comisión Electoral de Hueyapan, da la bienvenida a la asamblea” 
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Ratificando en lo general El Reglamento de Barrio aprobado en el Proceso 

Electoral 2021. 

Acto seguido, se informa a los asistentes a la asamblea que en Proceso 

Electoral 2021, se aprobó el método de Elección de Concejal en el Barrio de 

San Felipe mediante voto en pizarrón, preguntando a  la ciudadanía ¿Se 

valida o se modifica esta elección para los Representantes de Barrio? 

Por mayoría visible se modifica la forma de elección de los Representantes 

del Barrio de San Felipe, eligiendo que el nuevo método a través del cual se 

llevara a cabo la elección será voto en urna con credencial de elector en 

mano vigente. 

 

“Reglamento de elección en el Barrio de San Felipe” 

Continuando con el siguiente punto el Presidente de la Comisión informa 

que de acuerdo a lo que se estableció en el Reglamento aprobado por las 

cinco asambleas de barrio en el Proceso Electoral 2021, se determinó que la 

Asamblea General para poder elegir al Concejal Vocero y al Concejal 

Representante Legal fue mediante el método de voto en urna, procediendo 

a preguntar a los pobladores ¿Se valida o se modifica esta forma de 

elección del Concejal Vocero(a) o Representante Legal? 

Por mayoría visible la asamblea del barrio de San Felipe valida que 

nuevamente se lleve a cabo la elección para Concejal Vocero(a) o 

Representante Legal, mediante el método de voto por urna. 

Se comunica que la Comisión Electoral de Hueyapan 2024, realizó un sorteo 

de fechas y horarios para que se lleven a cabo la elección de Concejales 

en los 5 barrios del Municipio Indígena de Hueyapan, por lo que el día en 

que se llevara a cabo la elección de los dos Representantes del Barrio del 

San Felipe, el día 22 de septiembre de 2024 a las 09:00 en el lugar de 

costumbre. 

El presidente de la comisión propone como fechas posibles para la 

Asamblea General y la votación para elegir a él o la Concejal Vocero y 

Representante Legal el domingo 06 de octubre de 2024 o el domingo 13 de 

octubre de 2024, preguntando a los asistentes ¿Cuál es la fecha de su 

preferencia para llevar a cabo dicha asamblea? 
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Por mayoría visible se manifiesta que la fecha de su elección es el domingo 

06 de octubre de 2024 en el lugar de costumbre, plaza principal de la 

cabecera municipal a las 09:00 hrs 

 

“Toma de decisión por parte del poblado de San Felipe” 

 

BARRIO SAN JACINTO 

Con Fecha 07 de septiembre de 2024, en el parque 19 de septiembre 

ubicado en el Barrio de San Jacinto en Hueyapan Morelos siendo las 09:15 

se da inicio a la Asamblea de Barrio, en presencia de los integrantes de la 

Comisión Electoral C. Pablo Eric Pérez Juárez, C. Edith Aguirre Hernández, C. 

Ana Cristina Pérez Castellanos, C. Jacob Rivera Flores, C. Mauricio Espinoza 

Benítez, C. Sandra Domínguez López, C. Rigoberto Rivera Abdón, C. Lucero 

Tapia Rodríguez, C. Juan Pérez Tapia, C. Magnolia Angélica Dolores 

Espinoza, así como los Concejales Mayores, Cleofás Escobar Pérez, Santiago 

Castillo Vargas, Mateo Pérez Pérez y Catarino Mayen Barranco y como 

observadores por parte del IMPEPAC el Lic. David Vázquez Valle y el Lic. 

Ethan Rene Ramírez Altamirano, con una afluencia de aproximadamente 45 

ciudadanos. 

Da comienzo la asamblea para la Ratificación o Rectificación del 

Reglamento de Barrio aprobado en el Proceso electoral 2021. 

Posteriormente comienza a enlistar los requisitos para participar en la 

elección de Concejales, Concejales Mayores, Comandante de Guardia 

Civil y Jefes de Manzana, de esta forma solicitando a las y los presentes 

levantar la mano si están de acuerdo o no, en cada requisito expuesto por 

el Presidente de la Comisión siendo aprobados por mayoría. 
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“Ciudadano del Barrio de San Jacinto toma el uso de la voz” 

 

Ratificando en lo general El Reglamento de Barrio aprobado en el Proceso 

Electoral 2021. 

Acto seguido, se informa a los asistentes a la asamblea que en Proceso 

Electoral 2021, se aprobó el método de Elección de Concejal en el Barrio de 

Jacinto mediante voto en pizarrón, preguntando a  la ciudadanía ¿Se valida 

o se modifica esta elección para los Representantes de Barrio? 

Por mayoría visible se modifica la forma de elección de los Representantes 

del Barrio de San Jacinto, eligiendo que se valide el mencionado método 

de elección. 

Continuando con el siguiente punto el Presidente de la Comisión informa 

que de acuerdo a lo que se estableció en el Reglamento aprobado por las 

cinco asambleas de barrio en el Proceso Electoral 2021, se determinó que la 

Asamblea General para poder elegir al Concejal Vocero y al Concejal 

Representante Legal fue mediante el método de voto en urna, procediendo 

a preguntar a los pobladores ¿Se valida o se modifica esta forma de 

elección del Concejal Vocero(a) o Representante Legal? 
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Por mayoría visible la asamblea del barrio de San Jacinto valida que 

nuevamente se lleve a cabo la elección para Concejal Vocero(a) o 

Representante Legal, mediante el método de voto por urna. 

“Ciudadanos ejerciendo el derecho al voto en el Barrio de San Jacinto” 

Se comunica que la Comisión Electoral de Hueyapan 2024, realizó un sorteo 

de fechas y horarios para que se lleven a cabo la elección de Concejales 

en los 5 barrios del Municipio Indígena de Hueyapan, por lo que el día en 

que se llevara a cabo la elección de los dos Representantes del Barrio del 

San Jacinto, el día 21 de septiembre de 2024 a las 09:00 en el lugar de 

costumbre. 

El presidente de la comisión propone como fechas posibles para la 

Asamblea General y la votación para elegir a él o la Concejal Vocero y 

Representante Legal el domingo 06 de octubre de 2024 o el domingo 13 de 

octubre de 2024, preguntando a los asistentes ¿Cuál es la fecha de su 

preferencia para llevar a cabo dicha asamblea? 

Por mayoría visible se manifiesta que la fecha de su elección es el domingo 

06 de octubre de 2024 en el lugar de costumbre, plaza principal de la 

cabecera municipal a las 09:00 hrs. 

 

“Reglamento de elecciones a la vista en el Barrio de San Jacinto” 
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BARRIO DE SAN MIGUEL 

Con Fecha 07 de septiembre de 2024, en la plaza principal ubicada en el 

Barrio de San Miguel en Hueyapan Morelos siendo las 17:15 se da inicio a la 

Asamblea de Barrio, en presencia de los integrantes de la Comisión Electoral 

C. Pablo Eric Pérez Juárez, C. Edith Aguirre Hernández, C. Ana Cristina Pérez 

Castellanos, C. Jacob Rivera Flores, C. Mauricio Espinoza Benítez, C. Sandra 

Domínguez López, C. Rigoberto Rivera Abdón, C. Lucero Tapia Rodríguez, C. 

Juan Pérez Tapia, C. Magnolia Angélica Dolores Espinoza, así como los 

Concejales Mayores, Cleofás Escobar Pérez, Santiago Castillo Vargas, 

Mateo Pérez Pérez y Catarino Mayen Barranco y como observadores por 

parte del IMPEPAC el Lic. David Vázquez Valle y el Lic. Ethan Rene Ramírez 

Altamirano, con una afluencia de aproximadamente 50 ciudadanos. 

Da comienzo la asamblea para la Ratificación o Rectificación del 

Reglamento de Barrio aprobado en el Proceso electoral 2021. 

Posteriormente comienza a enlistar los requisitos para participar en la 

elección de Concejales, Concejales Mayores, Comandante de Guardia 

Civil y Jefes de Manzana, de esta forma solicitando a las y los presentes 

levantar la mano si están de acuerdo o no, en cada requisito expuesto por 

el Presidente de la Comisión siendo aprobados por mayoría. 

“Inicio de la asamblea de Barrio de San Miguel en la Plaza Principal” 

 

Ratificando en lo general El Reglamento de Barrio aprobado en el Proceso 

Electoral 2021. 

Acto seguido, se informa a los asistentes a la asamblea que en Proceso 

Electoral 2021, se aprobó el método de Elección de Concejal en el Barrio de 

San Miguel mediante voto en pizarrón, preguntando a  la ciudadanía ¿Se 

valida o se modifica esta elección para los Representantes de Barrio? 
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Por mayoría visible se modifica la forma de elección de los Representantes 

del Barrio de San Miguel, eligiendo que se valide el mencionado método de 

elección. 

“Ciudadanos de San Miguel en Hueyapan Morelos votando a mano alzada” 

 

Continuando con el siguiente punto el Presidente de la Comisión informa 

que de acuerdo a lo que se estableció en el Reglamento aprobado por las 

cinco asambleas de barrio en el Proceso Electoral 2021, se determinó que la 

Asamblea General para poder elegir al Concejal Vocero y al Concejal 

Representante Legal fue mediante el método de voto en urna, procediendo 

a preguntar a los pobladores ¿Se valida o se modifica esta forma de 

elección del Concejal Vocero(a) o Representante Legal? 

Por mayoría visible la asamblea del barrio de San Miguel valida que 

nuevamente se lleve a cabo la elección para Concejal Vocero(a) o 

Representante Legal, mediante el método de voto por urna. 
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Se comunica que la Comisión Electoral de Hueyapan 2024, realizó un sorteo 

de fechas y horarios para que se lleven a cabo la elección de Concejales 

en los 5 barrios del Municipio Indígena de Hueyapan, por lo que el día en 

que se llevara a cabo la elección de los dos Representantes del Barrio del 

San Miguel, el día 22 de septiembre de 2024 a las 17:00 en el lugar de 

costumbre. 

“Elección de fecha para asamblea general en barrio” 

 

El presidente de la comisión propone como fechas posibles para la 

Asamblea General y la votación para elegir a él o la Concejal Vocero y 

Representante Legal el domingo 06 de octubre de 2024 o el domingo 13 de 

octubre de 2024, preguntando a los asistentes ¿Cuál es la fecha de su 

preferencia para llevar a cabo dicha asamblea? 

Por mayoría visible se manifiesta que la fecha de su elección es el domingo 

06 de octubre de 2024 en el lugar de costumbre, plaza principal de la 

cabecera municipal a las 09:00 hrs. 
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BARRIO DE SAN ANDRÉS 

 

Con Fecha 08 de septiembre de 2024, en el Auditorio Municipal ubicado en 

el Barrio de San Andrés en Hueyapan Morelos siendo las 09:15 se da inicio a 

la Asamblea de Barrio, en presencia de los integrantes de la Comisión 

Electoral C. Pablo Eric Pérez Juárez, C. Edith Aguirre Hernández, C. Ana 

Cristina Pérez Castellanos, C. Jacob Rivera Flores, C. Mauricio Espinoza 

Benítez, C. Sandra Domínguez López, C. Rigoberto Rivera Abdón, C. Lucero 

Tapia Rodríguez, C. Juan Pérez Tapia, C. Magnolia Angélica Dolores 

Espinoza, así como los Concejales Mayores, Cleofás Escobar Pérez, Santiago 

Castillo Vargas, Mateo Pérez Pérez y Catarino Mayen Barranco y como 

observadores por parte del IMPEPAC el Lic. Carlos Iván Figueroa Brito y el C. 

Carlos Facundo Jaimes Aguilar, con una afluencia de aproximadamente 

200 ciudadanos. 

Da comienzo la asamblea para la Ratificación o Rectificación del 

Reglamento de Barrio aprobado en el Proceso electoral 2021. 

Posteriormente comienza a enlistar los requisitos para participar en la 

elección de Concejales, Concejales Mayores, Comandante de Guardia 

Civil y Jefes de Manzana, de esta forma solicitando a las y los presentes 

levantar la mano si están de acuerdo o no, en cada requisito expuesto por 

el Presidente de la Comisión siendo aprobados por mayoría. 

 

“Gran asistencia para la asamblea en el Barrio de San Andrés” 

 

Ratificando en lo general El Reglamento de Barrio aprobado en el Proceso 

Electoral 2021. 

Acto seguido, se informa a los asistentes a la asamblea que en Proceso 

Electoral 2021, se aprobó el método de Elección de Concejal en el Barrio de 

San Andrés mediante voto en pizarrón, preguntando a  la ciudadanía ¿Se 

valida o se modifica esta elección para los Representantes de Barrio? 
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Por mayoría visible se modifica la forma de elección de los Representantes 

del Barrio de San Andrés, eligiendo que se valide el mencionado método de 

elección. 

 

 

“Se expone el reglamento de elecciones para concejal“ 

 

Continuando con el siguiente punto el Presidente de la Comisión informa 

que de acuerdo a lo que se estableció en el Reglamento aprobado por las 

cinco asambleas de barrio en el Proceso Electoral 2021, se determinó que la 

Asamblea General para poder elegir al Concejal Vocero y al Concejal 

Representante Legal fue mediante el método de voto en urna, procediendo 

a preguntar a los pobladores ¿Se valida o se modifica esta forma de 

elección del Concejal Vocero(a) o Representante Legal? 

Por mayoría visible la asamblea del barrio de San Andrés valida que 

nuevamente se lleve a cabo la elección para Concejal Vocero(a) o 

Representante Legal, mediante el método de voto por urna. 

Se comunica que la Comisión Electoral de Hueyapan 2024, realizó un sorteo 

de fechas y horarios para que se lleven a cabo la elección de Concejales 

en los 5 barrios del Municipio Indígena de Hueyapan, por lo que el día en 

que se llevara a cabo la elección de los dos Representantes del Barrio del 

San Andrés, el día 21 de septiembre de 2024 a las 17:00 en el lugar de 

costumbre. 

 

“En uso de la voz ciudadanos del Barrio de San Andrés” 
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El presidente de la comisión propone como fechas posibles para la 

Asamblea General y la votación para elegir a él o la Concejal Vocero y 

Representante Legal el domingo 06 de octubre de 2024 o el domingo 13 de 

octubre de 2024, preguntando a los asistentes ¿Cuál es la fecha de su 

preferencia para llevar a cabo dicha asamblea? 

Por mayoría visible se manifiesta que la fecha de su elección es el domingo 

06 de octubre de 2024 en el lugar de costumbre, plaza principal de la 

cabecera municipal a las 09:00 hrs. 

 

 

BARRIO DE SAN BARTOLO 

 

Con Fecha 08 de septiembre de 2024, en el Techado de San Bartolo ubicada 

en el Barrio de San Bartolo en Hueyapan Morelos siendo las 17:15 se da inicio 

a la Asamblea de Barrio, en presencia de los integrantes de la Comisión 

Electoral C. Pablo Eric Pérez Juárez, C. Edith Aguirre Hernández, C. Ana 

Cristina Pérez Castellanos, C. Jacob Rivera Flores, C. Mauricio Espinoza 

Benítez, C. Sandra Domínguez López, C. Rigoberto Rivera Abdón, C. Lucero 

Tapia Rodríguez, C. Juan Pérez Tapia, C. Magnolia Angélica Dolores 

Espinoza, así como los Concejales Mayores, Cleofás Escobar Pérez, Santiago 

Castillo Vargas, Mateo Pérez Pérez y Catarino Mayen Barranco y como 

observadores por parte del IMPEPAC el Lic. Carlos Iván Figueroa Brito y el C. 

Carlos Facundo Jaimes Aguilar, con una afluencia de aproximadamente 50 

ciudadanos. 

Da comienzo la asamblea para la Ratificación o Rectificación del 

Reglamento de Barrio aprobado en el Proceso electoral 2021. 

Posteriormente comienza a enlistar los requisitos para participar en la 

elección de Concejales, Concejales Mayores, Comandante de Guardia 

Civil y Jefes de Manzana, de esta forma solicitando a las y los presentes 

levantar la mano si están de acuerdo o no, en cada requisito expuesto por 

el Presidente de la Comisión siendo aprobados por mayoría. 
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“Presidente de la Comisión Electoral expone el reglamento de elecciones en el Barrio de San Bartolo” 

Ratificando en lo general El Reglamento de Barrio aprobado en el Proceso 

Electoral 2021. 

Acto seguido, se informa a los asistentes a la asamblea que en Proceso 

Electoral 2021, se aprobó el método de Elección de Concejal en el Barrio de 

San Bartolo mediante voto en pizarrón, preguntando a  la ciudadanía ¿Se 

valida o se modifica esta elección para los Representantes de Barrio? 

Por mayoría visible se modifica la forma de elección de los Representantes 

del Barrio de San Bartolo, eligiendo que se valide el mencionado método de 

elección. 

 

“Ciudadanos del Barrio de San Bartolo exponen sus ideas” 

 

Continuando con el siguiente punto el Presidente de la Comisión informa 

que de acuerdo a lo que se estableció en el Reglamento aprobado por las 

cinco asambleas de barrio en el Proceso Electoral 2021, se determinó que la 

Asamblea General para poder elegir al Concejal Vocero y al Concejal 

Representante Legal fue mediante el método de voto en urna, procediendo 

a preguntar a los pobladores ¿Se valida o se modifica esta forma de 

elección del Concejal Vocero(a) o Representante Legal? 
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Por mayoría visible la asamblea del Barrio de San Bartolo valida que 

nuevamente se lleve a cabo la elección para Concejal Vocero(a) o 

Representante Legal, mediante el método de voto por urna. 

 

 

 

“Miembros de la Comisión Electoral exponen el Reglamento de Elecciones” 

 

Se comunica que la Comisión Electoral de Hueyapan 2024, realizó un sorteo 

de fechas y horarios para que se lleven a cabo la elección de Concejales 

en los 5 barrios del Municipio Indígena de Hueyapan, por lo que el día en 

que se llevara a cabo la elección de los dos Representantes del Barrio del 

San Bartolo, el día 20 de septiembre de 2024 a las 17:00 en el lugar de 

costumbre. 

El presidente de la comisión propone como fechas posibles para la 

Asamblea General y la votación para elegir a él o la Concejal Vocero y 

Representante Legal el domingo 06 de octubre de 2024 o el domingo 13 de 

octubre de 2024, preguntando a los asistentes ¿Cuál es la fecha de su 

preferencia para llevar a cabo dicha asamblea? 

Por mayoría visible se manifiesta que la fecha de su elección es el domingo 

06 de octubre de 2024 en el lugar de costumbre, plaza principal de la 

cabecera municipal a las 09:00 hrs. 
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6. ASAMBLEA DE BARRIOS PARA ELEGIR A LOS INTEGRANTES 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE HUEYAPAN. 

Asimismo, mediante oficio CEH/022/2024, la Comisión Electoral de Hueypan 

2024, de acuerdo a las decisiones tomadas en las asambleas de barrio de 

fechas 6,7 y 8 de septiembre del presente año establecieron las fechas para 

la elección de las nuevas Autoridades en el Barrio, Concejal Mayor, 

Concejal Municipal y Comandantes de Guardia Civil estableciendo las 

siguientes fecha de acuerdo a su convocatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BARRIO DE SAN BARTOLO  

 

Con Fecha 20 de septiembre de 2024, en el Techado de San Bartolo ubicada 

en el Barrio de San Bartolo en Hueyapan Morelos siendo las 17:15 se da inicio 

a la Asamblea de Barrio, en presencia de los integrantes de la Comisión 

Electoral C. Pablo Eric Pérez Juárez, C. Edith Aguirre Hernández, C. Ana 

Cristina Pérez Castellanos, C. Jacob Rivera Flores, C. Mauricio Espinoza 

Benítez, C. Sandra Domínguez López, C. Rigoberto Rivera Abdón, C. Lucero 
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Tapia Rodríguez, C. Juan Pérez Tapia, C. Magnolia Angélica Dolores 

Espinoza, así como los Concejales Mayores, Cleofás Escobar Pérez, Santiago 

Castillo Vargas, Mateo Pérez Pérez y Catarino Mayen Barranco y como 

observadores por parte del IMPEPAC el Lic. Carlos Iván Figueroa Brito y el Lic. 

Ethan Rene Ramírez Altamirano, con una afluencia de aproximadamente 

200 ciudadanos. 

En uso de la voz, el Presidente de la Comisión Electoral de Hueyapan 2024; 

Pablo Eric Pérez Juárez, da la bienvenida y menciona el orden del día para 

llevar a cabo la asamblea. 

Da comienzo la asamblea para la elección de Concejales Mayores, 

Concejales y Comandante De Guardia Civil, de esta forma solicitando a las 

y los presentes proponer a los candidatos para cada uno de los cargos de 

elección, mediante el método de votación por pizarrón mismo que fue 

validado en la asamblea anterior. 

Se les invita a los y las ciudadanas, para nombrar a las y los candidatos de 

su preferencia para elección de Concejal Mayor. 

 

“El presidente de la Comisión Electoral realiza indicaciones para los ejercicios de votación” 

Por lo que una vez q se realizó la elección para Concejal Mayor en el Barrio 

de San Bartolo con la indicación que solo debía realizarse un voto ya sea 

para un candidato hombre o una candidata mujer, siendo estos los 

resultados: 

CANDIDATOS A CONCEJAL MAYOR 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON 

NUMERO 

VOTOS CON LETRA  

C. Gabriel Flores Sandoval  19 diecinueve 

C. Mauro Rivera Rivera 8 ocho 

C. Antonio Pérez 10 diez 

C. Marcelina Moreno Sánchez 82 ochenta y dos 

 

Por mayoría de votos a través del método de votación por medio de 

pizarrón, quien resulta electa como Concejal Mayor del Barrio de San Bartolo 

la C. Marcelina Moreno Sánchez para el periodo 2025-2027. 



 

Pág. 40 de 93 

 

“Ciudadanos del Barrio de San Bartolo emiten su voto en método de pizarrón” 

 

En el siguiente punto del orden del día solicita a la ciudadanía pasen a 

formarse para emitir su voto, se indica que para el cargo de Concejal 

Municipal se deberán emitir dos votos uno para candidato hombre y otro 

para candidata mujer, obteniéndose los siguientes resultados: 

 

VOTACION DE CANDIDATOS A CONCEJAL MUNICIPAL (HOMBRES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Quirino Morales  84 ochenta y cuatro 

C. Pedro Morales 16 dieciséis 

C. Ricardo Pineda 90 noventa 

C. Froylan Balderas  10 diez 

 

VOTACION DE CANDIDATOS A CONCEJAL MUNICIPAL (MUJERES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Irma Castellanos 88 ochenta y ocho 

C. Ivon Escobar 26 veintiséis 

C. Ángela Pérez 74 setenta y cuatro 

C. Mireya Tapia 21 veintiuno 

 

Por mayoría de votos resultaron electos los C. Ricardo Pineda Maya y C. Irma 

Castellanos Bautista para el periodo 2025-2027. 
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“Marca en la mano una vez emitidos el voto” 

 

Para continuar con la asamblea se solicita a los asistentes propongan a 

candidatos/as para la elección de Guardias Civiles, una vez realizadas las 

propuestas y una vez emitidos los votos, por mayoría a través del método de 

pizarrón se obtienen los siguientes resultados para los cargos de Guardia Civil 

para el Barrio de San Bartolo: 

 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Florentino Jiménez 

Morales 

23 veintitrés 

C. Fidel Villalba Flores 64 sesenta y cuatro 

C. Luis Balderas Rosales 5 cinco 

C. Rafael Morales 

Rodríguez 

19 diecinueve 

 

CANDIDATOS DE GUARDIA CIVIL (MUJERES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Mónica Álvarez 

Soberanes 

9 nueve 

C. Mireya Tapia Pineda 82 ochenta y dos 

C. Yolanda Balderas 20 veinte 

 

Por mayoría de votos a través del método de pizarrón resultan ganadores 

los C. Fidel Villalba Flores y Mireya Tapia Pineda, para el periodo 2025-2027. 
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“Algunos ciudadanos electos por el Barrio de San Bartolo” 

 

 

BARRIO DE SAN JACINTO  

 

Con Fecha 21 de septiembre de 2024, en el Parque 19 de septiembre 

ubicado en el Barrio de San Jacinto en Hueyapan Morelos siendo las 09:35 

se da inicio a la Asamblea de Barrio, en presencia de los integrantes de la 

Comisión Electoral C. Pablo Eric Pérez Juárez, C. Edith Aguirre Hernández, C. 

Ana Cristina Pérez Castellanos, C. Jacob Rivera Flores, C. Mauricio Espinoza 

Benítez, C. Sandra Domínguez López, C. Rigoberto Rivera Abdón, C. Lucero 

Tapia Rodríguez, C. Juan Pérez Tapia, C. Magnolia Angélica Dolores 

Espinoza, así como los Concejales Mayores, Cleofás Escobar Pérez, Santiago 

Castillo Vargas, Mateo Pérez Pérez y Catarino Mayen Barranco y como 

observadores por parte del IMPEPAC el Lic. Ángel Emanuel Armas Figueroa 

y el Lic. Inocencio Alberto Ovando García, con una afluencia de 

aproximadamente 115 ciudadanos. 

En uso de la voz, el Presidente de la Comisión Electoral de Hueyapan 2024; 

Pablo Eric Pérez Juárez, da la bienvenida y menciona el orden del día para 

llevar a cabo la asamblea. 

Da comienzo la asamblea para la elección de Concejales Mayores, 

Concejales y Comandante De Guardia Civil, de esta forma solicitando a las 

y los presentes proponer a los candidatos para cada uno de los cargos de 

elección, mediante el método de votación por pizarrón mismo que fue 

validado en la asamblea anterior. 
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Se les invita a los y las ciudadanas, para nombrar a las y los candidatos de 

su preferencia para elección de Concejal Mayor. 

“Miembros de la Comisión Electoral dan inicio con la Asamblea de Barrio” 

Por lo que una vez q se realizó la elección para Concejal Mayor en el Barrio 

de San Jacinto con la indicación que solo debía realizarse un voto ya sea 

para un candidato hombre o una candidata mujer, siendo estos los 

resultados: 

CANDIDATOS A CONCEJAL MAYOR 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA  

C. Ciro Flores 8 Ocho  

C. Eleodoro Maya 30 Treinta 

C. Reyna Pérez 55 Cincuenta y cinco 

C. Isidora Escobar 3 Tres 

C. Griselda Hernández 9 Nueve 

C. Eugenia Martínez 1 Uno 

 

Siendo la Ciudadana electa para participar como Concejal Mayor la C. 

Reyna Pérez; quien resultó electa por mayoría de votos a través del método 

de votación por medio de pizarrón. 

“Ciudadanos del Barrio de San Jacinto en uso de la voz” 
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En el siguiente punto del orden del día solicita a la ciudadanía pasen a 

formarse para emitir su voto, se indica que para el cargo de Concejal 

Municipal se deberán emitir dos votos uno para candidato hombre y otro 

para candidata mujer, obteniéndose los siguientes resultados: 

VOTACION DE CANDIDATOS A CONCEJAL MUNICIPAL (HOMBRES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Jorge Balderas  21 Veintiuno  

C. Esteban Pérez 47 Cuarenta y siete 

C. Alberto Pedraza 8 Ocho  

C. Raúl Mejía  56 Cincuenta y seis 

 

VOTACION DE CANDIDATOS A CONCEJAL MUNICIPAL (MUJERES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Eugenia Pérez 26 Veintiséis 

C. Jeni Pérez 18 dieciocho 

C. Inés Medina  62 Sesenta y dos 

C. Beatriz Pérez Anzures 26 veintiséis 

 

Por mayoría de votos resultaron electos los Raúl Mejía y C. Inés Medina para 

participar en la elección para el periodo 2025-2027. 

“El Barrio de San Jacinto Realiza Propuestas para Concejales” 

 

Para continuar con la asamblea se solicita a los asistentes propongan a 

candidatos/as para la elección de Guardias Civiles, una vez realizadas las 

propuestas y una vez emitidos los votos, por mayoría a través del método de 

pizarrón se obtienen los siguientes resultados para los cargos de Guardia Civil 

para el Barrio de San Jacinto: 

 

CANDIDATOS DE GUARDIA CIVIL (HOMBRES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Alberto Pedraza 39 Treinta y nueve 

C. Pedro Becerril 33 Treinta y tres 

C. Luz Martín Pérez 15 Quince 
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CANDIDATOS DE GUARDIA CIVIL (HOMBRES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Angelino Barrios 1 Uno 

C. Artemio Neri 20 Veinte 

 

CANDIDATOS DE GUARDIA CIVIL (MUJERES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Verónica Rivera 11 Once 

C. Karina Hernández 42 Cuarenta y dos 

C. Rosa Huertas 48 Cuarenta y ocho 

C. Nancy Balderas 2 Dos 

C. Karly Márquez 6 Seis 

 

Por mayoría de votos a través del método de pizarrón resultan ganadores 

los CC. Alberto Pedraza y Rosa Huertas, para el periodo 2025-2027. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Puntos de orden del día en la asamblea de elección de Autoridades en el Barrio de San Jacinto” 

 

 

BARRIO DE SAN ANDRÉS 

 

Con Fecha 21 de septiembre de 2024, en el Auditorio Municipal ubicado en 

el Barrio de San Andrés en Hueyapan Morelos siendo las 17:15 se da inicio a 

la Asamblea de Barrio, en presencia de los integrantes de la Comisión 

Electoral C. Pablo Eric Pérez Juárez, C. Edith Aguirre Hernández, C. Ana 

Cristina Pérez Castellanos, C. Jacob Rivera Flores, C. Mauricio Espinoza 

Benítez, C. Sandra Domínguez López, C. Rigoberto Rivera Abdón, C. Lucero 

Tapia Rodríguez, C. Juan Pérez Tapia, C. Magnolia Angélica Dolores 

Espinoza, así como los Concejales Mayores, Cleofás Escobar Pérez, Santiago 

Castillo Vargas, Mateo Pérez Pérez y Catarino Mayen Barranco y como 

observadores por parte del IMPEPAC el Lic. Ángel Emanuel Armas Figueroa 



 

Pág. 46 de 93 

y el Lic. Inocencio Alberto Ovando García, con una afluencia de 

aproximadamente 400 ciudadanos. 

En uso de la voz, el Presidente de la Comisión Electoral de Hueyapan 2024; 

Pablo Eric Pérez Juárez, da la bienvenida y menciona el orden del día para 

llevar a cabo la asamblea. 

Da comienzo la asamblea para la elección de Concejales Mayores, 

Concejales y Comandante De Guardia Civil, de esta forma solicitando a las 

y los presentes proponer a los candidatos para cada uno de los cargos de 

elección, mediante el método de votación por pizarrón mismo que fue 

validado en la asamblea anterior. 

Se les invita a los y las ciudadanas, para nombrar a las y los candidatos de 

su preferencia para elección de Concejal Mayor. 

“Gran afluencia en la asamblea del Barrio de San Andres” 

Por lo que una vez q se realizó la elección para Concejal Mayor en el Barrio 

de San Andrés con la indicación que solo debía realizarse un voto ya sea 

para un candidato hombre o una candidata mujer, siendo estos los 

resultados: 

CANDIDATOS A CONCEJAL MAYOR 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA  

C. Cecilio Pérez Flores 76 Setenta y seis  

C. Anastasio Flores 118 Ciento dieciocho 

C. Alfredo Hernández 12 Doce 

C. Abimael Genis 116 Ciento dieciséis 

C. Adelina Galicia 53 Cincuenta y tres 

C. Rogelia Castellanos 6 Seis 
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Siendo él ciudadano electo para participar como Concejal Mayor el C. 

Anastasio Flores; quien por mayoría de votos a través del método de 

votación por medio de pizarrón, para el cargo de Concejal Mayor del Barrio 

de San Andrés. 

 

“Ciudadanos electos para ser Autoridad Municipal por el Barrio de San Andrés” 

 

 

En el siguiente punto del orden del día solicita a la ciudadanía pasen a 

formarse para emitir su voto, se indica que para el cargo de Concejal 

Municipal se deberán emitir dos votos uno para candidato hombre y otro 

para candidata mujer, obteniéndose los siguientes resultados: 

VOTACION DE CANDIDATOS A CONCEJAL MUNICIPAL (HOMBRES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Jaime Moreno 50 Cincuenta 

C. Gerardo Flores 215 Dos cientos quince 

C. Mario Soberanes 10 Diez 

C. Javier Montes 83 Ochenta y tres 

C. Roque Rufiles 5 Cinco 

C. Morgan Escobar 16 Dieciséis 

 

VOTACION DE CANDIDATOS A CONCEJAL MUNICIPAL (MUJERES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Elga Flores 39 Treinta y nueve 

C. Idalia Flores 22 Veintidós  

C. Verónica Rodríguez 28 Veintiocho  

C. Alejandrina Rivera 25 Veinticinco 

C. Eliza Márquez 54 Cincuenta y cuatro 

C. Mónica Chávez 163 Ciento sesenta y tres  

C. María Isabel 

Montero Arenas 

7 Siete 

C. Leticia Zavala 41 Cuarenta y uno  
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Por mayoría de votos resultaron electos los C. Gerardo Flores y C. Mónica 

Chávez para participar en la elección para el periodo 2025-2027. 

“Ciudadanos emiten el voto por medio del método de pizarrón” 

Para continuar con la asamblea se solicita a los asistentes propongan a 

candidatos/as para la elección de Guardias Civiles, una vez realizadas las 

propuestas y una vez emitidos los votos, por mayoría a través del método de 

pizarrón se obtienen los siguientes resultados para los cargos de Guardia Civil 

para el Barrio de San Andrés: 

CANDIDATOS DE GUARDIA CIVIL (HOMBRES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Omar Tapia 30 Treinta 

C. Javier Sandoval 5 Cinco 

C. Ángel Flores 136 Ciento treinta y seis 

C. Celso Pérez 7 Siete 

C. José Guadalupe 

Pérez 

23 Veintitrés 

C. Fredy Escobar 20 veinte 

 

CANDIDATOS DE GUARDIA CIVIL (MUJERES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Amalia Zavala 8 Ocho 

C. Elga Flores 34 Treinta y cuatro 

C. Eva Rosales Montiel 131 Ciento treinta y uno 

C. Verónica Rodríguez 6 Seis 

C. Rosa Espinoza 32 Treinta y dos  

C. Filiberta Rodríguez 10 Diez 
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 Por mayoría de votos a través del método de pizarrón resultan ganadores 

los C. Ángel Flores y Eva Rosales Montiel, para el periodo 2025-2027.  

” 

BARRIO SAN FELIPE 

Con Fecha 22 de septiembre de 2024, en la Escuela Primaria 20 de 

noviembre ubicada en el Barrio de San Felipe en Hueyapan Morelos siendo 

las 09:15 se da inicio a la Asamblea de Barrio, en presencia de los integrantes 

de la Comisión Electoral C. Pablo Eric Pérez Juárez, C. Edith Aguirre 

Hernández, C. Ana Cristina Pérez Castellanos, C. Jacob Rivera Flores, C. 

Mauricio Espinoza Benítez, C. Sandra Domínguez López, C. Rigoberto Rivera 

Abdón, C. Lucero Tapia Rodríguez, C. Juan Pérez Tapia, C. Magnolia 

Angélica Dolores Espinoza, así como los Concejales Mayores, Cleofás 

Escobar Pérez, Santiago Castillo Vargas, Mateo Pérez Pérez y Catarino 

Mayen Barranco y como observadores por parte del IMPEPAC el Lic. Ángel 

David Hidalgo Ocampo y el Lic. Carlos Iván Figueroa Brito, con una afluencia 

de aproximadamente 250 ciudadanos. 

En uso de la voz, el Presidente de la Comisión Electoral de Hueyapan 2024; 

Pablo Eric Pérez Juárez, da la bienvenida y menciona el orden del día para 

llevar a cabo la asamblea, da comienzo la asamblea para la elección de 

Concejales Mayores, Concejales y Comandante De Guardia Civil, de esta 

forma solicitando a las y los presentes proponer a los candidatos para cada 

uno de los cargos de elección, mediante el método de voto en urna con 

credencia para votar vigente, mismo que fue validado en la asamblea 

anterior. 

Se les invita a los y las ciudadanas, para nombrar a las y los candidatos de 

su preferencia para elección de Concejal Mayor y esta forma una vez que 

se tengan a los candidatos pasar a emitir su voto mediante boletas que se 

depositan en urnas. 
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“Candidatos y candidatas para Concejal Mayor en San Felipe Hueyapan Morelos” 

Por lo que una vez q se realizó la elección para Concejal Mayor en el Barrio 

de San Andrés con la indicación que solo debía realizarse un voto ya sea 

para un candidato hombre o una candidata mujer, siendo estos los 

resultados: 

CANDIDATOS A CONCEJAL MAYOR 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA  

C. Jesús Alonso 25 veinticinco 

C. Juan Maya 20 veinte 

C. Epifanio González 81 ochenta y uno 

C. Mario Huertas 18 dieciocho 

C. Lourdes Anzures 6 seis 

C. Isabel Espinoza 35 treinta y cinco 

C. Micaela Arenas 22 veintidós 

C. Cecilia Maya 19 diecinueve 

Votos Nulos 4 cuatro  

 

Por mayoría de votos a través del método de votación por medio de voto 

en urna, quien resulta electo como Concejal Mayor del Barrio de San Felipe 

el C. Epifanio González para el periodo 2025-2027 
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“Barrio de San Felipe método de votación mediante voto depositado en urna” 

 

En el siguiente punto del orden del día solicita a la ciudadanía pasen a 

formarse para emitir su voto, se indica que para el cargo de Concejal 

Municipal se deberán emitir dos votos uno para candidato hombre y otro 

para candidata mujer, obteniéndose los siguientes resultados: 

VOTACION DE CANDIDATOS A CONCEJAL MUNICIPAL (HOMBRES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Eliseo Castellanos 71 setenta y uno 

C. Faustino Pérez 61 sesenta y uno 

C. Héctor Espinoza 56 cincuenta y seis 

C. John Soberanes 46 cuarenta y seis 

Votos Nulos 16 dieciséis 

 

VOTACION DE CANDIDATOS A CONCEJAL MUNICIPAL (MUJERES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Magnolia Hernández 76 setenta y seis 

C. Donata Villalba  32 treinta y dos 

C. Martha Noceda 87 ochenta y siete 

C. Adelina Hernández 38 treinta y ocho 

Votos Nulos 17 diecisiete 

 

Por mayoría de votos mediante el método de voto en urna, resultaron 

electos los C. Eliseo Castellanos Maya y C. Martha Noceda Espinoza para 

Concejales Municipales para el Barrio del San Felipe en el periodo 2025-2027. 
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“Material Electoral en otorgado por el IMPEPAC en coadyuvancia” 

Para continuar con la asamblea se solicita a los asistentes propongan a 

candidatos/as para la elección de Guardias Civiles. 

Sin embargo a propuesta de los asistentes a la asamblea de barrio 

manifiestan que los candidatos con la segunda mayor cantidad de votos 

para Concejal Municipal, tanto de hombres como mujeres obtengan el 

cargo de Comandantes de Guardia Civil, por mayoría de votos visibles a 

mano alzada se valida dicha propuesta por lo que los resultados de 

Comandantes de Guardia Civil son los siguientes: 

CIUDADANOS ELECTOS DE GUARDIA CIVIL  

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Faustino Pérez 61 sesenta y uno 

C. Magnolia 

Hernández 

76 setenta y seis 

 

Por la segunda mayoría de votos a través del método de voto en urna 

resultan ganadores los C. Faustino Pérez y Magnolia Hernández, para el 

periodo 2025-2027.  
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“Voto mediante el método de urna” 

 

 

BARRIO SAN MIGUEL 

Con Fecha 22 de septiembre de 2024, en la Plaza Principal ubicada en el 

Barrio de San Miguel en Hueyapan Morelos siendo las 17:35 se da inicio a la 

Asamblea de Barrio, en presencia de los integrantes de la Comisión Electoral 

C. Pablo Eric Pérez Juárez, C. Edith Aguirre Hernández, C. Ana Cristina Pérez 

Castellanos, C. Jacob Rivera Flores, C. Mauricio Espinoza Benítez, C. Sandra 

Domínguez López, C. Rigoberto Rivera Abdón, C. Lucero Tapia Rodríguez, C. 

Juan Pérez Tapia, C. Magnolia Angélica Dolores Espinoza, así como los 

Concejales Mayores, Cleofás Escobar Pérez, Santiago Castillo Vargas, 

Mateo Pérez Pérez y Catarino Mayen Barranco y como observadores por 

parte del IMPEPAC el Lic. Ángel David Hidalgo Ocampo y el Lic. Carlos Iván 

Figueroa Brito, con una afluencia de aproximadamente 350 ciudadanos. 

En uso de la voz, el Presidente de la Comisión Electoral de Hueyapan 2024; 

Pablo Eric Pérez Juárez, da la bienvenida y menciona el orden del día para 

llevar a cabo la asamblea, da comienzo la asamblea para la elección de 

Concejales Mayores, Concejales y Comandante De Guardia Civil, de esta 

forma solicitando a las y los presentes proponer a los candidatos para cada 

uno de los cargos de elección, mediante el método de voto en pizarrón, 

mismo que fue validado en la asamblea anterior. 

Se les invita a los y las ciudadanas, para nombrar a las y los candidatos de 

su preferencia para elección de Concejal Mayor y esta forma una vez que 

se tengan a los candidatos pasar a emitir su voto. 
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“Da inicio la elección en el Barrio de San Miguel, Plaza Principal de Hueyapan Morelos” 

Por lo que una vez q se realizó la elección para Concejal Mayor en el Barrio 

de San Miguel con la indicación que solo debía realizarse un voto ya sea 

para un candidato hombre o una candidata mujer, siendo estos los 

resultados: 

CANDIDATOS A CONCEJAL MAYOR 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA  

C. Ciro Noceda Pérez 20 veinte 

C. Filiberto Pérez 49 cuarenta y nueve 

C. Cenaido Ariza 21 veintiuno 

C. Ceferino Saavedra 44 cuarenta y cuatro 

C. Piedad Espinoza 51 cincuenta y uno 

C. Edith Ariza Zavala 7 siete 

C. Eufemia Martínez 83 ochenta y tres 

C. Nicolasa Domínguez 11 once 
 

Por mayoría de votos a través del método de votación por medio de 

pizarrón, quien resulta electo como Concejal Mayor del Barrio de San Miguel 

la C. Eufemia Martínez para el periodo 2025-2027. 

 

“Ciudadanos de San Miguel realizan su propuestas para Autoridades Municipales” 
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En el siguiente punto del orden del día solicita a la ciudadanía pasen a 

formarse para emitir su voto, se indica que para el cargo de Concejal 

Municipal se deberán emitir dos votos uno para candidato hombre y otro 

para candidata mujer, obteniéndose los siguientes resultados: 

VOTACION DE CANDIDATOS A CONCEJAL MUNICIPAL (HOMBRES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Marco Antonio Cruz 

Alonso 

120 ciento veinte 

C. Roberto Maya  20 veinte 

C. Fidel Maya 6 seis 

C. Heriberto Pérez 13 trece 

C. Rubén Mariaca 161 ciento sesenta y uno 

 

VOTACION DE CANDIDATOS A CONCEJAL MUNICIPAL (MUJERES) 

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Araceli Tapia  164 ciento sesenta y cuatro 

C. Inés Zavala 96 noventa y seis 

C. Alma Alonso 13 trece 

C. Maribel Pérez 

Rodríguez 

43 cuarenta y tres 

C. Nayeli Pérez Amaro 6 seis 

 

Por mayoría de votos mediante el método de voto en pizarrón, resultaron 

electos los C. Rubén Mariaca y C. Araceli Tapia para Concejales Municipales 

para el Barrio del Miguel en el periodo 2025-2027. 

 

“Ciudadanos de San Miguel pasan a emitir su voto” 

 

 

Para continuar con la asamblea se solicita a los asistentes propongan a 

candidatos/as para la elección de Guardias Civiles. 
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Sin embargo a propuesta de los asistentes a la asamblea de barrio 

manifiestan que los candidatos con la segunda mayor cantidad de votos 

para Concejal Municipal, tanto de hombres como mujeres obtengan el 

cargo de Comandantes de Guardia Civil, por mayoría de votos visibles a 

mano alzada se valida dicha propuesta por lo que los resultados de 

Comandantes de Guardia Civil son los siguientes: 

CANDIDATOS DE GUARDIA CIVIL  

NOMBRE COMPLETO VOTOS CON NUMERO VOTOS CON LETRA 

C. Marco Antonio Cruz 

Alonso 

120 ciento veinte 

C. Inés Zavala 96 noventa y seis 

 

Por la segunda mayoría de votos a través del método de voto en pizarrón 

resultan ganadores los C. Marco Antonio Cruz Alonso e Inés Zavala, para el 

periodo 2025-2027.  

 

“Ciudadanos electos por el Barrio de San Miguel para ser Autoridades Municipales” 
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7. El Impepac como Autoridad Coadyuvante. 

Como se ha mencionado en cada uno de los diferentes apartados con los 

que cuenta este informe, personal del Impepac en todo momento estuvo 

presente en las asambleas que se fueron realizando; y a su vez, las diferentes 

Áreas y Direcciones Ejecutivas de este órgano electoral, desarrollaron ciertas 

actividades con la finalidad de brindar asesoramiento, apoyo, atención en 

el proceso electoral de Hueyapan.  

Cabe señalar que derivado del Oficio CEH/001/2024 signado por los 

integrantes de la CEH, los mismos solicitaron al Impepac material y 

acompañamiento para su proceso electoral en su municipio. De las cuales 

destacaba el apoyo en relación a capacitaciones, Listas nomilaes por 

sección con fotografías, tinta indeleble, urnas, casillas, marcadores y diseño 

de boletas, actas de escrutinio y cómputo. 

De igual manera con fecha veintiocho de agosto del presente año, se 

recibió en las instalaciones del Impepac el oficio CEH/022/2024 por parte de 

la Comisión Electoral de Hueyapan, Morelos. En el cual entregaron la 

calendarización de asambleas de barrios (informativas, de ratificación o 

rectificación de los reglamentos de barrio); así como las propuestas de 

asambleas de barrio de elección de concejales y de asamblea general 

solicitando se designe a alguien por parte del IMPEPAC, para dar 

acompañamiento durante todo el proceso de renovación de autoridades: 
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Una vez realizadas las asambleas que se han expuesto, y atendiendo a las 

solicitudes elaboradas por la CEH en sus oficios CEH/001/2024, 

CEH/016/2024, CEH/021/2024 y CEH/022/2024; el CEE aprobó el ACUERDO 

IMPEPAC/CEE/526/2024 del cual se dará el apoyo al municipio indígena de 

Hueyapan para llevar a cabo sus elecciones de autoridades municipales.  

Por lo que las diferentes Áreas y Direcciones Ejecutivas en conjunto con su 

personal atendieron las acciones que se señalaron en el acuerdo antes 

mencionado; de lo cual la Secretaria Ejecutiva del Impepac, giro oficio a la 

Junta Local del INE en Morelos, solicitando el apoyo, para proporcionar la 

Lista Nominal con fotografía por secciones que integran el municipio de 

Hueyapan, Morelos, de igual manera pidiendo el apoyo de tinta indeleble y 

marcadoras, para el día de su elección. 

La DECEECyPC fue la encargada de elaborar la estrategia de capacitación 

para la elección de autoridades Municipales del Municipio Indigena de 

Hueyapan, Morelos, así como  la capacitación tanto al personal del 
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Impepac como a los integrantes de la Comisión Electoral de Hueyapan y 

designando a los Licenciados Carlos Ivan Figueroa Brito y David Vázquez 

Valle, ambos auxiliares electorales de la DECEECyPC para fungir como 

representantes del IMPEPAC. 

Por cuanto a la DEOyPP se encargó de diseñar los modelos de 

documentación electoral para la elección del material de la elección del 

municipio de Hueyapan.  

Es así que se llevaron a cabo las diferentes acciones y reuniones de trabajo 

con la CEH a vísperas de la elección de las autoridades municipales misma 

que se celebró el 06 de octubre de 2024, por así decidir la fecha mediante 

asambleas de barrio. 

El pasado diez de septiembre del dos mil veinticuatro se recibió ante el 

Impepac el oficio CEH/040/2024 signado por los integrantes de la CEH, del 

cual solicitaban que se brindará capacitaciones de los siguientes temas: 

 

 Mesas Receptoras de Votación. 

 Documentación y material electoral. 

 Escrutinio y cómputo. 

 Integración del Paquete y publicación de resultados. 

 Remisión del Paquete. 

Asimismo; la DEOyPP en conjunto con el Área de diseño de este órgano 

electoral, en una reunión de trabajo con la CEH celebrada el trece de 

septiembre del dos mil veinticuatro fueron presentados los diseños de la 

documentación electoral que se utilizaron para la elección del municipio de 

Hueyapan, en el cual la misma comisión emitió sus propias observaciones, 

mismas que se impactaron en la documentación presentada siempre 

respetando la libre determinación de la CEH. 

Siendo estos los documentos elaborados en formato PDF y aprobados por la 

CEH: 

 Boletas para Hombre y Mujer. 

 Actas de la Jornada. 

 Actas de Escrutinio y Cómputo para Hombres y Mujer. 

 Hoja para hacer operaciones de escrutinio y cómputo de la casilla.  
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Es así que las comisiones Permanentes de Pueblos y Comunidades Indígenas 

y la de Capacitación Electoral y Educación Cívica, tuvieron a bien el 

aprobar el Proyecto de Acuerdo del cual deriva del “Programa de 

capacitación para la elección de Autoridad Municipal de Hueyapan, 

Morelos 2024.” De igual manera el material didáctico para la realización de 

capacitaciones a las figuras denominadas “Mesas Receptoras de Votación 

del Municipio de Hueyapan, Morelos.” 

Por lo que con fecha veintisiete de septiembre del dos mil veinticuatro el CEE 

del Impepac, aprobó el ACUERDO IMPEPAC/CEE/582/2024 en el que señala 

el programa y material mencionado en el párrafo anterior.  

Cabe señalar que la CEH mandó el veinte de septiembre el oficio 

CEH/059/2024 en el cual propuso las fechas y lugares de capacitación y 

simulacros para las elecciones siendo las que a continuación se muestran:  

 Capacitación: sábado 28 de septiembre en las instalaciones de la Esc. 

Prim. 20 de noviembre, del barrio de San Felipe, Hueyapan, Mor. A las 

10 am. Capacitación para 45 personas. 

 Simulacro: miércoles 02 de octubre en la plaza principal de 

Hueyapan, ubicada en el barrio de San Miguel, a las 10 am. Simulacro 

para 45 personas. 

Cabe señalar que la capacitación y simulacro que solicitan es para las 45 

personas que señalaron los cuales tienen los siguientes cargos: diez (10) 

integrantes de la CEH, diez (10) Comandantes de guardia Civil y veinticinco 

(25) Jefes de manzana.  

Derivado de la solicitud para la realización de la capacitación y simulacro, 

el día sábado veintiocho de septiembre de dos mil veinticuatro, la 

DECEECyPC designó a los Auxiliares Electorales Carlos Iván Figueroa Brito y 

David Vázquez Valle, con la finalidad de atender la capacitación solicitada 

al personal que designo la CEH. Para lo cual el personal antes mencionado, 

se dirigió al municipio de Hueyapan, en las instalaciones de la Esc. Prim. 20 

de noviembre ubicada en el barrio de San Felipe, en el cual se brindó la 

capacitación a quienes se designó para realizar funciones en las MRV. La 

cita se propuso a las 10 am, sin embargo, se dio 30 min de tolerancia para 

que se diera comienzo a la capacitación, en la cual se tocaron los siguientes 

temas: 

 Mesas Receptoras de Votación, 
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 Documentos y Material Electoral, 

 Escrutinio, cómputo y registro de resultados, 

 Integración del paquete y publicación de resultados, 

 Remisión del Paquete. 

Atendiendo la capacitación y resolviendo dudas de los integrantes de las 

MRV, teniendo una duración de 1 hora con 30 minutos. 

Capacitación a las y los funcionarias/os de las mesas receptoras de votación MRV 
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Funcionarias/os de las mesas receptoras de votación MRV, esc. Prim. 20 de noviembre, San 

Felipe, Hueyapan, Mor. 

 

El día Miércoles dos de octubre, el personal de la DECEECyPC se trasladó al 

municipio de Hueyapan, con la finalidad de realizar el simulacro electoral a 

vísperas de realizar su jornada electoral, por lo que los Auxiliares electorales 

Carlos Facundo Jaimes Aguilar, Carlos Iván Figueroa Brito y David Vázquez 

Valle, estuvieron en la plaza principal del Barrio de San Miguel, para realizar 

el simulacro; por lo que los funcionarios de la MRV participaron en la 

actividad que llevaron los compañeros del impepac. 

Antes de realizar el simulacro, los Auxiliares electorales dieron un breve 

repaso sobre las funciones que realizaran las y los Presidentas/es, 

Secretarias/os y Escrutadoras/es; posterior a ello, procedieron a realizar las 

actividades con el material que llevaban simulando la jornada electoral de 

las cuales se mostró a las y los funcionarios el armado de las mamparas y 

urnas antes de iniciar la jornada, la documentación que tendrán que ir 

llenando como lo es las diferentes actas, comenzando con la de la jornada 

electoral y en qué momento se debe ir llenando la información, al igual que 

las actas de escrutinio y cómputo tanto de Hombres y Mujeres, las hojas para 

hacer operaciones que este documento es en el cual la o el funcionario ira 

anotando los resultados de la elección y poder sacar las operaciones 

matemáticas hasta tener un resultado correcto, para poder plasmarlo en su 

respectiva acta de escrutinio; cabe precisar que este documento está 
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hecho con la finalidad de que en caso de equivocarse, el mismo se puedo 

borrar y realizar el procedimiento correctamente para transcribir la 

información correcta a su respectivo documento. 

La recepción de la votación cuando la ciudadanía emita su respectivo 

voto, así como la clasificación entre los supuestos de votos válidos y votos 

nulos; también se explicó a las y los funcionarios la integración del 

expediente electoral que se formaría cada casilla.  

Por último se previeron las cuestiones de logística en el sentido de como 

estarían acomodadas cada casilla, las secciones y sus divisiones y que 

necesitarían para prever la organización para realizar su elección.  
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Lic. Iván Figueroa explicando a los funcionarios el llenado de la documentación 

electoral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Funcionarias/os realizando simulacro electoral 
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Organización de logística para instalar las MRV por secciones electorales. 

 

 

Cabe señalar que de la documentación utilizada para el simulacro 

realizado, fue el mismo que se utilizó para la jornada electoral, solo que en 

esta documentación viene con la marca de agua que trae la leyenda 

Simulacro. Asimismo; dicha documentación fue aprobada en las reuniones 

de trabajo que sostuvieron el Impepac y la CEH con fechas veintitrés de 

agosto, cinco, diez y trece de septiembre, a continuación se muestra la 

documentación: 



 

Pág. 66 de 93 

Boletas Hombre y Mujer. 
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Acta de la Jornada. 

 

Actas de escrutinio y cómputo Hombre y Mujer. 
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Hoja para hacer operaciones para Hombre y Mujer.  
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Continuando con las actividades previas a las elecciones de las autoridades 

del municipio de Hueyapan, Morelos. El pasado tres de octubre de dos mil 

veinticuatro, las Comisiones permanentes de Pueblos y Comunidades 

Indígenas y de Asuntos Jurídicos del Impepac, aprobaron el “EL CONVENIO 

ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN PARA FACILITAR Y PROPORCIONAR LA 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES CON FOTOGRAFÍA, MARCADORAS DE CREDENCIAL Y 

LÍQUIDO INDELEBLE, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LA ELECCIÓN DE AUTORIDADES 

MUNICIPALES INDÍGENAS EN EL MUNICIPIO INDÍGENA DE HUEYAPAN, MORELOS; QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, Y POR LA OTRA, LA COMISIÓN ELECTORAL DE 

HUEYAPAN 2024, CON EL FIN DE DOCUMENTAR LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DEL 

LISTADO NOMINAL DE ELECTORES VIGENTE, RESPECTO A LAS SECCIONES 699 DIVIDIDA 

EN 2 CUADERNILLOS, 700 DIVIDIDA EN 2 CUADERNILLOS, 701 DIVIDIDA EN 2 

CUADERNILLOS Y 702 DIVIDIDA EN 3 CUADERNILLOS; QUE CORRESPONDEN AL 
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MUNICIPIO INDÍGENA DE HUEYAPAN, MORELOS PARA LA JORNADA ELECTORAL A 

EFECTUARSE EL 6 DE OCTUBRE DE 2024” 

Por lo que a la brevedad se turnó al CEE del Impepac, con la finalidad de aprobar 

el ACUERDO IMPEPAC/CEE/589/2024 mismo que deriva del convenio mencionado 

en el párrafo anterior, sesionándose y aprobándose el cuatro de octubre de la 

presente anualidad; y en esa misma fecha la CEH y el Impepac firmaron el 

convenio en las instalaciones de este instituto electoral, en donde se les entregaron 

el material que utilizaran los funcionarios de la MRV consistente en las listas 

nominales, marcadoras de credenciales electorales, tinta indeleble, entre demás 

material electoral para las casillas.  

 Firma de Convenio entre la CEH y el IMPEPAC. 

Presidente, Secretaria y Tesorera de la CEH. 
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El Director Ejecutivo de Organización y Partidos Políticos del Impepac, José 

Antonio Barenque Vázquez, recibió de manos del encargado de despacho 

de la Jefatura del Departamento de Impresión y Aseguramiento del Instituto 

Nacional Electoral (INE), Mario Armando Fosado Martínez, la lista nominal de 

electores vigente, con corte al 14 de septiembre, de 4 secciones electorales 

del municipio de Hueyapan. 

Integrantes de la CHE, el Director Ejecutivo de la DEOyPP y el encargado de despacho de 

la Jefatura del Departamento de Impresión y Aseguramiento del INE. 
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Muestra de la perforadora de credencial de elector. 

Entrega de Lista Nominal, Marcadoras de credencial, liquido indeleble a Presidente y 

Secretaria de la CEH. 

La misma tarde del cuatro de octubre, en las instalaciones del Impepac se 

instaló una mesa de trabajo en materia de Seguridad Pública, con la 

Comisión Electoral de Hueyapan, en la cual estuvieron presentes las 

autoridades como el Consejo Estatal Electoral del Impepac, el Secretario de 

Seguridad y Protección Ciudadana Miguel Urrutia, el Mayor Fernando 

Martínez de la 24va Zona Militar, el Inspector de la Guardia Nacional Ricardo 

Pacheco, Miguel Peláez en representación de la Secretaría de Gobierno del 

estado de Morelos y Lourdes Sánchez por parte de la Secretaria de 

Gobernación de la República Mexicana.  



 

Pág. 73 de 93 

Integrantes del CEE del Impepac, Secretario de seguridad y protección ciudadana, el 

Mayor de la 24va zona Militar, el inspector de la Guardia Nacional, Secretario de Gobierno 

del estado de Morelos y de la Secretaria de Gobernación de la República. 
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Integrantes de la CEH y representante de la Guardia Nacional. 
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8. Asamblea General para la Elección de Autoridad Municipal. 

El pasado seis de octubre de dos mil veinticuatro, el Municipio Indígena de 

Hueyapan, tuvo a bien realizar sus elecciones con la finalidad de elegir a su 

Concejal Vocera/ro y Concejal Representante Legal. Por lo que después de 

una serie de trabajos realizados por la CEH, las Asambleas que se realizaron 

en cada uno de los 5 barrios que lo conforman y por así acordar la fecha de 

elección con la ciudadanía del municipio de Hueyapan; es que se llegó el 

día de la realización de sus elecciones en donde las y los ciudadanos 

eligieron a quien los representara para ser su Autoridad Municipal.  

Por lo que la tarde del cinco de octubre del dos mil veinticuatro, la CEH se 

encargó de comenzar con los preparativos para realizar su elección al día 

siguiente. Por lo que instalaron una lona amplia, por las cuestiones 

climatológicas, así como la división que se mantendría por casillas 

dependiendo la sección electoral instalando vallas metálicas; así como las 

lonas por letra para clasificar cada casilla todo esto en la Plaza principal del 

Barrio de San Miguel, Hueyapan, Mor..  
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Instalación de vallas metálicas de seguridad para dividir las casillas de cada sección 

electoral. 

 

La mañana del seis de octubre de la presente anualidad, los integrantes de 

la CEH, los Jefes de manzana y comandantes de guardia civil, en conjunto 

se encargaron de instalar las mesas receptoras de votación “MRV” en punto 

de las 7:00 am, toda vez que su asamblea general sobre la elección daría 

inicio a las 9:00 am; por lo que se acondicionó el mobiliario a utilizar en las 

MRV con tablones que utilizaron los funcionarios, la instalación de las 

Mamparas para que la ciudadanía emita su voto, así como las urnas donde 

se depositara su voto. 

Siendo las nueve horas con diecisiete minutos, se dio inicio a la Asamblea 

General de Elección de Concejal Vocera/ro y Concejal Representante 

Legal en la plaza principal del Barrio de San Miguel de Hueyapan. Todo ello 

con previa convocatoria por parte de la CEH, del Concejo Mayor a través 

de los Comandantes de Guardia Civil y Jefes de manzana, así como voceo 

a la ciudadanía del municipio. 

Durante el desarrollo de la Asamblea, el Presidente de la Comisión Electoral 

de Hueyapan el C. Pablo Eric Pérez Juárez fue desahogando la misma en la 

cual le comento a la ciudadanía si estaban de acuerdo en que se tome 

evidencia fotográfica y de video, por lo que las y los ciudadanos levantaron 

la mano en favor de que se realice lo señalado. De igual manera se 

pregunto si era necesario que se tradujera a la lengua Nahuatl la asamblea, 

por lo que la población menciono no, por mayoría visible.  
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 Ciudadanía levantando la mano por mayoría visible.  

La asamblea continúo y se procedió a la lectura del orden del día, 

mencionando los siguientes puntos: 

1. Pase de lista de los comandantes a los Jefes de manzana. 

2. Presentación de la Comisión Electoral y Observadores de las diferentes 

dependencias Gubernamentales. 

3. Presentación de Concejales Electos de cada Barrio. 

4. Consulta y aprobación de la hora de cierre de la votación. 

5. Inicio de la votación para Concejal Vocero (a) y Representante Legal 

del Municipio indígena de Hueyapan, Morelos. 

6. Cierre de Votación. 

7. Escrutinio y cómputo. 

8. Lectura de resultados de la votación. 

9. Cierre de asamblea y firma de acta. 

Por lo que el orden del día se sometió a consideración de la ciudadanía, 

mismo que fue aprobado por mayoría visible. Continuando con la asamblea 

de hizo el pase de lista respectivo de los comandantes de a los jefes de 

manzana y posteriormente la presentación de los integrantes de la CEH y de 

las Autoridades que fungieron como observadores para la presente 

Asamblea, asistiendo los siguientes: 
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 Mtra. Mayte Casalez Campos, Consejera Estatal Electoral del 

Impepac. 

 C.P. Rosario Montes Álvarez. Consejera Estatal Electoral del Impepac. 

 Carlos Ángel Matias Montoya. Por parte del INPI. 

 Denice Morales Nava. De la Secretaria de Gobierno del estado de 

Morelos. 

 Lic. María de Lourdes Sánchez López de la Secretaria de 

Gobernación. 

Integrantes de la CEH, Consejera Estatales Electorales del Impepac, personal del INPI 

 

Por cuanto al punto número tres del orden del día se hizo la presentación de 

las y los Concejales electos de cada Barrio, siendo los Siguientes: 

 Martha Noceda Espinoza- Barrio San Felipe. 

 Eliseo Castellanos Maya. Barrio San Felipe. 

 Irma Castellanos Bautista. Barrio San Bartolo. 

 Ricardo Pineda Maya. Barrio San Bartolo. 

 Mónica Chávez Hernández. Barrio San Andrés. 

 Gerardo Flores Moranchel. Barrio San Andrés. 

 Araceli Tapia Hernández. Barrio San Miguel. 

 Rubén Mariaca Tapia. Barrio San Miguel. 
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 María Inés  Medina Rivera. Barrio San Jacinto. 

 Raúl Mejia Ariza. Barrio San Jacinto. 

 

Concejales Municipales Electos. 

 

Continuando con la asamblea, el Presidente de la CEH pregunto a la 

asamblea la propuesta de hora para el cierre de la votación, en la que se 

propuso el cierre a las 16:00 hrs, 17:00 hrs y 18:00 hrs. Por lo que por mayoría 

visible a mano alzada, la población decidió que se cerrara a las 17:00 hrs. 

Por lo que a las 9:50 am el Presidente y la Tesorera de la CEH procedieron a 

romper los sellos de las boletas en presencia de toda la ciudadanía que se 

encontraba en la plaza principal, entregándose a cada casilla las 

respectivas boletas que usaran en las MRV. Haciéndole saber a la 

ciudadanía que deberán formarse para emitir su voto y que solo podrán 

ejercer el voto quienes cuenten con credencial de elector vigente y 

aparezcan en la lista nominal. 
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A las 10:48 am el Presidente de la CHE anuncia la apertura de la votación, 

mencionando a la asamblea que se entregaran dos boletas una por parte 

de hombres y otra de mujeres. Transcurriendo así la jornada electoral. 

Funcionarios de la MRV a punto de comenzar la jornada electoral. 

Ciudadanos y Ciudadanos formándose para emitir su voto. 
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Primeros ciudadanos en la MRV. 
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Primeras/os ciudadanas y ciudadanos emitiendo su voto. 
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Funcionarios de la MRV buscando en lista nominal a Ciudadanas/nos. 
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Ciudadanos que emitieron su voto 

 

Durante la jornada electoral, no hubo incidencia alguna, se desarrolló de 

manera pacífica por lo que a las 17:00 hrs. El presidente de la CHE, voceo 

mediante el micrófono la clausura de la elección, respetando que emitieran 

su voto los ciudadanos que aún seguían formados en las filas.  

Por lo que una vez que la ciudadanía había emitido su voto, los funcionarios 

de las 8 MRV que se instalaron, procedieron a cancelar las boletas que no 

se llegaron a utilizar.  
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Cancelación de boletas inutilizadas en la jornada electoral. 
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Una vez realizada esta actividad, se procedió al escrutinio y cómputo de las 

ocho casillas que se instalaron dos por cada sección las cuales fueron la 699, 

700, 701 y 702. El conteo de los votos se llevó a cabo sacando boleta por 

boleta de cada urna y anunciando el nombre de la o el candidato que salía 

de la boleta extraída de la urna, todo ello en presencia de las y los 

Concejales electos, así como de la ciudadanía que se encontraba 

presente, dicho modalidad de realizar el escrutinio y cómputo es porque así 

lo determina la asamblea, respetando sus sistemas normativos.  

 Funcionarios extrayendo la boleta y mencionando el voto que se obtuvo 
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Siendo la 1:30 am del día siete de octubre del dos mil veinticuatro se terminó 

de realizar el escrutinio de las ocho casillas instaladas para la jornada 

electoral, por lo que se tenían los resultados finales de quienes serían sus 

nuevas Autoridades Municipales. 
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9. Resultado final de la elección. 

Una vez concluido el escrutinio y cómputo de las ocho mesas receptoras de 

votación se procedió a sumar el resultado final que se obtuvieron tanto de 

la elección de Hombres como de Mujeres, quedando de la siguiente 

manera: 

Resultados generales de votación Mujeres 

Nombre Barrio votos 

María Inés Medina 

Rivera San Jacinto 152 

Mónica Chávez 

Hernández San Andrés 404 

Martha Noceda 

Espinoza San Felipe 318 

Araceli Tapia 

Hernández San Miguel 792 

Irma Castellanos 

Bautista San Bartolo 296 

Votos Nulos 131 

 

Resultados generales de votación Hombres 

Nombre Barrio votos 

Raúl Mejía Ariza San Jacinto 68 

Gerardo Flores 

Moranchel San Andrés 725 

Eliseo Castellanos 

Maya San Felipe 195 

Rubén Mariaca Tapia San Miguel 767 

Ricardo Pineda Maya San Bartolo 310 

Votos Nulos 31 

 

Siendo así los resultados finales de la elección por lo que las y los Ciudadanos 

de Hueyapan, decidieron que la nueva Concejal Vocera sea la C. Araceli 

Tapia Hernández con 792  votos y como su nuevo Concejal Representante 

Legal sea el C. Rubén Mariaca Tapia con 767 votos.  Concluyendo la 

asamblea de elección a la 1:43 am del día siete de octubre del presente 

año. 
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“La nueva Concejal vocera junto con el nuevo Concejal Representante Legal.” 
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10. Entrega de Constancias para Autoridades Electas en el 
Municipio Indígena de Hueyapan periodo 2025-2027. 

 

Con Fecha 15 de octubre de 2024, en la en la Plaza Principal del Municipio 

Indígena de Hueyapan, siendo las 10:30 hrs se da inicio a la Entrega de 

Constancias para Autoridades Electas en el Municipio Indígena de 

Hueyapan, Morelos del periodo 2025-2027, en presencia del Concejal 

Vocero Ezequiel Escobar Pérez, así como  los integrantes de la Comisión 

Electoral C. Pablo Eric Pérez Juárez, C. Edith Aguirre Hernández, C. Ana 

Cristina Pérez Castellanos, C. Jacob Rivera Flores, C. Mauricio Espinoza 

Benítez, C. Sandra Domínguez López, C. Rigoberto Rivera Abdón, C. Lucero 

Tapia Rodríguez, C. Juan Pérez Tapia, C. Magnolia Angélica Dolores 

Espinoza, así como los Concejales Mayores, Cleofás Escobar Pérez, Santiago 

Castillo Vargas, Mateo Pérez Pérez y Catarino Mayen Barranco y como 

observadores por parte del IMPEPAC el Lic. David Vázquez Valle y el Lic. 

Carlos Iván Figueroa Brito. 

 

“Se da inicio a la entrega de constancias para Autoridades Electos” 

 

De esta forma el Presidente de la Comisión Electoral procedió con la entrega 

de las Constancias de las Autoridades Electas de los Barrios de San Jacinto, 

San Bartolo, San Felipe, San Andrés y San Miguel, nombrando primeramente 

a los Comandantes de Guardia Civil, continuando con los Concejales 

Mayores y por último punto los Concejales Municipales para el periodo 2025-

2027. 
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“Entrega de la constancia a la Concejal Vocera electa de Hueyapan Morelos”  

 

 

“Entrega de la Constancia al Concejal Representante Legal electo de Hueyapan Morelos” 

 

 

Con fecha 18 de octubre de 2024, el pleno del Consejo Estatal Electoral 

aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/652/2024, mediante el cual se aprueba el 

convenio específico de apoyo y colaboración en materia registral, que 

celebran por una parte el INE y por otra el IMPEPAC, con el fin de 

documentar la entrega de información del listado nominal de electores 

vigente, misma que fueron proporcionadas en tiempo y forma a la Comisión 

Electoral de Hueyapan 2024, tal y como obra en el presente informe. 

Por ultimo no se omite mencionar que el proceso electoral de Hueyapan 

2024, para elección de sus Autoridades Municipales, de acuerdo a su 

Sistema Normativo Interno, se celebró con total apego a los usos y 

costumbres de la comunidad, por lo cual no existió ninguno tipo de 

impugnación en el mismo. 
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11. Anexos 

 

I. Actas de las asambleas de barrio para designar a las y los integrantes de la 

Comisión Electoral 

II. Acta de la asamblea general de ratificación de las y los integrantes de la 

comisión electoral 

III. Actas de las asambleas de barrio informativas, de ratificación y de 

rectificación 

IV. Actas de las asambleas de barrio para elegir a las y los Concejales Municipales 

V. Acta de la asamblea General para la elección de Concejal Vocera y Concejal 

Asesor Jurídico 

 

 

12. Lista de Documentos 

I. Informe sobre la elaboración de los diseños de la documentación electoral a 

utilizar en la elección del municipio indígena de Hueyapan, Morelos. 

 

II. Informe sobre la asistencia como observador u observadora de las Asambleas 

de Barrio del Municipio Indígena de Hueyapan, Morelos. 

Los presentes documentos descritos se encuentran para su visualización en el siguiente 

enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/1j5GpWH3uMPJ2jYnnABt36eZ6nbKQI73F?usp=sharin

g 
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